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MUMCIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEsÉN oRDrr{ARrA O62-m25

ACTA [.052

Celebrada por el Conoeio Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, sl dla once ds mar¿o dcl dos mil veir¡ticirrco, comprobado el cuórum sc

inicia la sesión municipal al ser las diecioctro horas con cero minutos

@ndrea Henera Chaves, Pres¡rrenta Municipal, Edgar

Mena Rodrlguez, Mce Pres¡dente Municipal, Runny Monge Zúñiqa, Marla Josefa

Fallas Ureña, MaMn Arias Retana, Milena Elizondo Segura, Wlberth Ureña Bonilla,

Anais Banantes Mora, Carlos Ztlñiga Montero. Regldoree Propletarle6.-.-.._-._

Luz Maria Godlnez Méndez, Weslyn Dahianna Mena Rlos, Maria Alejandra Arias

Calvo, Henry Alberto Mora Espinoza, Alvaro Navarro Navano, Carlos Andrés Mora

Navaro, Andrés Vega Solls, José Francis@ Calderón Femández, Nora Alvarado

Roquett, Regldoruc Suplenteg.--_

Grethel Campos Jiménez, Mat¡lde Vargas Morales, José Antonio Quesada Rangel,

Ronny Cruz Hida§o, Simón Emesto Bonilla Rivera, Marvin Conales Mora, Carlos

Antonio Murillo Murillo, Franc¡sco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis

Femando Rojas Mena, lvannia Navano Elizondo, Ronald fuaya Ureña. Slndicoe

Pro¡'leta1166.-

Erick Gerardo Arce Acuña, María de los Angeles Rodríguez Segura, Yesenia Umaña

P¡edra (prop¡etario), Zobeida Fernández Mora, Roxinia Pérez Rojas, Rosa Emileth

Delgado Naranjo, Cierardo Solís Castro, Pablo Céspedes Jiménez, Síndlco¡

Suplenter.--

Emanuel Cecilhno Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselyn Espinoza Acuña, fécnicos
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ACTA ORDINARIA 052.2025

11 de marzo del 2025 Página 2 de 62
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munacipales, Henry Víquez Femández, Asesor Legal

M|EMBROS AUSEI{TES:

]Grolin Pérez Ugalde, Rata Valverde Mart¡nez, Betsy Dayana Elizondo Casüllo,

Rosibel Cordero Valverde, Sindicos suplentes

ORDET{ DEL DiA

¡. Aperfura y comprobación del ct¡órum

ll. Nonüramiento de Juntas de EducacÍón y Adminisfaüvas

lll. JuramentsciSn de Juntas de Educación y Adm¡nistrativas

lV. Juramenüac¡ón de Juntas Admin¡süativas de Cementerios

V. Aprobación de Acta Ordinaria 051-2025

Vl. Atención al s€ñor Steven Trejoe, Fueza Publica

Vll. Asuntoe de la Presitlencia:

a) Dirfánenes

b) Mociones

Mll. Conespondencia

lX. Cier¡e de la Sex¡ión

ART|CULO r.

Apertur¡ y comprobac¡ón {el guónnn.

Se cuenta con 9 reg¡dores presentes

ART|CULO II.

ilo¡nb¡'amlento Junta de Educaclón y Admlnlstradva.-
l. Nómina para el nombram¡ento de los miernbros de la Junta Educación Esqrela de

San Lufs de Cteneral Mejo dePérezZetsd,ón.---
ilomblr Gldul¡
Hannaa Lorena Sánchez Garro 1-1238-0990

Caryc del Carmen Quesada Robles
conoc¡da como Kareri Ouesada Robles

1-1034-0455

Katia Jesenia Garro Femández

lvannaa de los Ángeles Jiménez Jara

1-1179-0053

L-1229-0797

Maguel Angel Solís Cordero 1-0669-0613
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¿0. Nómina para el nombramiento de los miembros de h Junta Educación Escuela San

Frandsco de Cajón, Pérez Zeledón San José.

Gétu]t
Gabrlela Navarro Arlas 1-1276-0980

Yesen¡a María RoJas Mora 1-1536-O085

Angae Milena Delgado Garro L-L494-O745

Jeannette Solano Rojas 1-1238-0653

1-1291-0363Carolina Alfaro Mora

5. Nómina para el nornb¡amiento de loe miembros de la Junta Educación Esoleh de

San Juan Norte de Rivas, Pérez Z§sd§¡.--
flómb¡. Qádul¡
Maria Ye¡my Ureña Agüero 1-1780-0306

El¡za Mena Gamboa 1- 1157-0¡145

Lizbeth Rocío León Barcuero r-1¿r84-0802

Keilyn de los Angeles Mena Gamboa r-L765-0764

Emer¡ta Ureña Ureña 1-0424-0513

6. Nómina para el nombramier¡to de loe miembros de la Junb Educación Escuela d Alto

de Tdnidad, Peribaye.---

ilomblq';
G¡lberto del Jesús Avila Umaña. I 1540-0993

Laura Esmeralda Solls Mora 1 1801 0003

Rlgoberto Plcado Ramlrez I 0702-0132

Keilyn Jeannette Rivera liménez 1 1656 0613

Ellécer Jiménez Bonllla 1 0455 0580

MUNICIPALIDAO DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 052.2025

11 dema¡mdp;)2025 Página 3 de 62

I 2. l.lómina para el nombram¡ento de los mierüros de la Junta Educación Escrrla de

2 Quizana, Cai¡ón,Pére.Zeledón.-
3

IombrÉ GÉdule
Verónica Bonilla Rodríguez t-L37t-O487
María Femanda Víquez Mora 1-1580-0913

5

6 3. Nómina pan el nombramiento de loe rúembros de la Junta Educació¡r Escr¡ela de

7 T¡¡poledePérezZeledón.

Xombca Gádul¡
Eduard losué Zúñ¡ga Mora | 1442-O6L7

4
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7. l,lómina para el nombramiento de los miembros de h Junta Educación Escuela El

HoYon, Pérez Zel€dón.---
¡lombrc Gódula
Yesam¡n Fab¡ola Navarro Agúero r-L472-O745

Elba Elena Gamboa Retana L-L202-O694

Ana Laura Femández Solano 1-1322-0218

María losé Bermúdez Mena 1-1563-0123

Yendry Mabel Leiton Carpio 1-1157-O301

ARTICULO III

Jur.mntecbn de Juntac de Educaclón y Admlnlcbatlvaa.-

a) Junta Educación Esarh de San Luis de General Melo de Pérez Zeledón..-
0lo¡¡¡b¡o Códub
Hann¡a Lorena Sánchez Garro r-1238-0990
Caryc del Carmen Quesada Robles
conoclda como Karun Qu6ada Robla3

1-1034-0455

Kaüa Jesenia Garro Fernández

tvannia de los Ángeles Jiménez Jara

1-1179-0053

r-t229-O797
Miguel Angel Solís Cordero 1-0669-0613

b) Junta Educación Escr¡ela de Quizanra,Cd¡ón, Pérez Zeledón.

flombr¡ Gldub
Verónica Bonilla Rodriguez 1-1371-0487

Maria Fernanda Víquez Mora 1-r580-0913

c) Junta Educación Escuela de Zapote de Pérez Zeledón.

]{omb¡r Gidub
Eduard losué Zúñiga Mora I L442-O6L7

d) Junta Educación Eecuela §an Francisco de Caión, Pérez Zeledón San José. -
Nombrc Cédole
Gabriela Navarro Arias t-t276-0980

Yesenia Maria Rojas Mora l - 1536-0085

Angie Milena Delgado Garm t-t494-0745

Jeannette Solano Rojas l - 1238-0653
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACfA ORD|NARIA 052-2025

11 de marzo del 20Í15 Página 5 de 62

e) Junta Educación Escuela de San Juan Norte de Rivas, Pérez Zeledón. --
flomb¡r Gldub

Q Junta Edt¡cacit)n Escuela el Alto de Trinidad, Pejibaye.

g) Junla EducaciJn Escr¡ela El Hoyon, PérezZeldün.
Nomb¡o Códub
Yesam¡n Fabiola Navarro Agüero L-L472-O745

Elba Elena Gamboa Retana 1-1202-0694

Ana Laura Fernández Solano r - 1322-0218

María José Bermúdez Mena

1-1157-0301

r-r 563-0123

Yendry Mabel Le¡ton Carpio

ARTICULO IV.

Jurarrentaclón de Juntae Admlnbtraüvac de §s¡¡e¡[6¡lsg.-
a) Junta Adminisüadora del Cernenterio de L.E.D.A Rosarie @ p¿sua¡.-

PUESÍO f{ombre Gádula

SECRETARIA KATTIA CERVANTES MATA 1-1319-0568

ARNCULOM.

Aprobaclón de h3 Actas O¡da¡¡31¡3.

María Yeimy Ureña Agüero 1-1780-0306

Eliza Mená Gamboa r - 11S7-O445

Lizbeth Rocío León Barquero 1-1484-0802

Keilyn de los Ángeles Mena Gamboa r-1765-0764

1-0424-0513Emer¡ta Ureña Ureña

?lombr¡ Gldub
Gilberto del Jesús Avila Umaña. I 1540-0993

Laura Esmerrlda Sol¡s ljlora I r80r 0003

Rigoberto Picado Ramírez r 0702-0132

Ke¡lyn .¡eannette Rivera Jiménez I 1656 0613

Eliécer riménez Bon¡lla 1 0455 0580

Acta Ordlnarla 051-2025.
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MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA OR D I NAR I A 052-2025

11 de marzo del 2O25 Página 6 de 62

La Presidenb Muni«Ípal, Andrca Herera Chaves, abre el espacio para gue los s€ñores

rcgidorcs ind¡quen si ulúcaron a§ún enor de forma en la redacción del acta ordinada

051-2025, erores de foma; no de bndo.

La pr€sidenta munkÍpal, indica que, yo tengo algunas observaciones en una página

nueve en linea dos, dice Joeelin, con jota dice para que se coniia el nornbre de Yosely,n.

En la página tre¡nta y siete llnea ocho die Mac con C y es MAG con G al fnal, en la

página treinta y s¡ete lfnea veint¡dós dice Conceio con C pero él es Consejo con S porgue

la frase es mi humilde consqio que de hecho es una ftase de don Marvin, en la página

cuarenta y nueve lfnea veintiséis eh igual esta obsenración ya h he hecho varias veces

es somebrla votación e¡ lirme la misma en eh h página cincuenta y dos llnea veiilisiete

someter h votacón en fime falta la L para que en esas dos eh llneas se conijan.-

Acuerdo 02: De forma posterior, la Presidente Municipal, Andrea Herera Chaves,

somete a votiación de los señores conceiales el oonbnido del ac'ta con sus coneocior¡es

de la sesión ordinaria 05'l-2025, la cual se aprueba con odlo votos, se cons¡gna el voto

negaüvo del regidor Wberth Ur€ña Bon¡lh.

Le doy la palabra al regidor Wilberü Ureña Bonfla.-
l,lo voÉ el acta porque el ada llegó casi a las tres de la tarde, y realnnnte debido

a otras ocupaciones no tr¡ve el tiempo suficienE para poder revisar y ver si habia

algunos enores de brma, s9l¿¡¡6¡§..-_-__-

ARTGULOV!.

Atenclón al ¡eñor Steven Trcloo, Fuerza Públ

Mi nombre es Davld Mora Zúñiga, Sub!:fe Fueza Pública de P.Z. de parte de Fuerza

Ptiblica agradecerles d espac¡o para poder dar una pegueña presentación, asi mis¡no

pres€ntar a nuesüo nr¡evo conrandante que es el $¡bd¡recilor de la reglln sépüma brcnca

gue viene asumiendo nuesba región y es de suma impoñancia para nosotros que él sea

el conocimienb de los ciudadanos del canÉn de Pérez Zeledón Bueno, iniciamos con
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MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 052.2025

1f de mazo del 2025 Página 7 de 62

rú presentación que soy act¡almente d sub¡re de Pérez Zeledón, vengo desde el año

dos rrúl veinticuaúo, desde Ébrero dd dos mil veinücuaúo hasb la Écña he venido

fungktndo conrc @rno subjefe, acfualmente 6lamos dn jeG, próx¡mamente ya vendrá

un nuevo jeE de puesto y podemos conformar de todo lo grc es la d€legación cantonal

de Páez Zeledón, parte de lo que üate habajando Fuer¿a Públk;a desde el año dos mil

veintklóe y la confonnaciin de varios acciones a nivel cantonal y a nivel nacional está el

rnodelo de desembren¡os seguridad gue para el año dos mil veinücuaüo se realizaron

todas hs acdones necesaria para poder ver las lineas de aodón que s(¡an a fabajar

durante loe años dos mil veinücinco, veinüséis, debido a las enfevistas a vecinos,

enüev¡stas a comercio, enüevistas a los ofciabs de Fuerza Pública, se logró obtener

cuaüo lfneas de a6itn para fabaiar en conjunto a institwiones del cantón, instituciones

públicas, pdvadas, y en esb mornento teriemos seis lineas a lrabajar en el dos mil

ve'nücinco, veinüséis, ct.¡afo líneas de acción vienen enfocadas al gobiemo local, a la

municipalidad de Pérez Zeledón, y doe líneas de acción vienen a faba¡ar directarn€nte

con el gobiemo local en d ámbilo de Ft¡er¿a ftlblica, Ministedo de Seguridad Públix, la

llnea de acclln para el pedodo dos ril veinücinco, veinüsás, falta de inversión social,

perlronas con exceso de tiempo de ocio, consr¡mo de drogas seria la segunda lfnea de

acción, búnker, puntos de venta y con$¡rrr de drogas a nivel del cantón de Pérez

Zeledón y puntos criücos que manejamos no6ot¡os, p€rsonas en situación de calle, que

es un tema gue durante los úlümos años ha sido muy ¡eiteralivo y es un problema de

ámbito social que debe ser fatado por todas hs instituciones de lo que eo el cantón de

Püez Z*dón, ya s€ viene conformando la rnesa de arlicr¡lación para el dos mil

veinlicinco, veinüséis, dar respuesta a esta linea que es de suma importanc¡a para todas

hs insütr¡ciones y para más para el cantón de Pérez Zeledón, loe ciudadanos que vis¡tsn

el centro de Pérez Zeledón, y larnentablemente t en estas personas gue se encuenúan

en sit¡ación de calle en las diversas calles del cantón, el consumo de alcohol en via

NU¡ca, uno de los hntos ev€fltos reportados a nivel cantón por el sisterm novecientoe

once. llamadas telefónicas, a la delegación, es un purilo a antervenir y tratar a conformar

con la municipalidad del ministerio de salud, las accionee neoesarias para que el

ciudadano pueda entender que el consumo en via pública no debe realizarse, hay varias

I

2

3

4

5

6

7

I
9

t0

It
t2

t3

t4

l5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30



re§g 61

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 052.2025

l1 de marzo del 2025 Página 8 de 62

interuenciones gue hay que J@Ja?ar a navel de cantón en d¡versas insütucionee, como lo

son los aborddes de las conocitJas pulperlas que üenen el expendio de licor, que es

tinica y exclu§\ramente expendlo para que la persona cornpre y pueda trasladar a su

vivÉnda para su @n$nro personal y cerErlamos con la fal,ta de oportr¡nidad hbord, el

cerüón de Pérez Zeledón ha aftontado acciones que han vü¡iro a miügar lo qrc es el

acceso al trabajo, la klea para e$e dos núl veinte, veinticirro, veintiséis, es poder trabajar

en conjunto con el gobiemo local para fornentrar el acceso al empleo público para los

jfuenes y los diversos ciudadanos de esb cantón, este es un esguema. una grffica en

relación a h cantidad de pobhción policial que rnanejamos aclr¡almente en el cantón de

Páez Zeledón, h distribución del personal polirÍal y oómo aüende Fuer¿a Riblica a nivel

dd cantón de Pérez Zeledón, ahl se t e en la delegación cantonal cincr¡enta ofciales, en

la delegrción de San lsidro Centro, noventa y ocho ofciales, general Viejo, veintidG

dciales, Daniel Flores. diez ofciales, San Pedro, veinticinco ofrciales, Plahnares,

PQibaye, veinütrés. Rfo Nuevo, y Páramo, es un disüito que se alÉrde con el personal

operaüvo de San lsidro. act¡¡¡lrnente Gnemos do6c¡enlos ochenta y ocño ües unidades

rnóviles en el cantón de Pérez Zeledón que e6 donde manlenemos nu6tra otcina de

abnc¡ón, tres un¡dades móviles en el disúito San lsirro, una unidad en dÉtrito de Rivas,

una unidad Daniel Flores, una unirad en Caión, y una unidad en Peiibaye, debemos

sumar gue lenemos seis motocideüaE que son uülizadas en parte por la fuerza tarea para

brindar la atenc¡ón a los eventos de priorilad, tambien ircrza pública Pérez Zeledón,

como lo hacen a nivel pals, el Minilerio de Fuerza Pública tiene énlasis en la atenc¡ón

y poder brindarle a nuesfos ciudadanos, a nuesfa iwenfud, charlas y desanollar

progft¡mrr, en este caso, el dla de hoy, iniciamos con et programa Grey, desanollado

desde el año dos mil winüdós, con la fnalidad de @er abarcar esarelas y poder darle

a nueslroo niños las herram¡entas necesarias para preven¡r la acción o qrc sean

tentadoe por las band* delincuenciales, la primera experiencia, por parte de los niñoe

de escuela, entendemos que es una en cuanto a la corn¡nklad, está para desanollar an

el segundo semestre, por perte de los compañaos de progtainas preventivos policialee,

en este cantón, ac{ualmente, tenemos di:c¡§eE comun¡dadG organizadas denúo del

programa Seguddad Comunitaia, esas comunirlade§, duranE los riltimos aalos, han
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ACTA ORDINARIA 052.2025

I I de marzo del 2025 Página 9 de 62

venido desarrollando ctnrlae y prograrnas para que puedan ser parte del programa,

brir¡dar informac¡ón amportante a Fuerza Pública y buscar una segurilad antegralgue e3

lo que buscamos a nivel cantón, tenemos setenta y cuaúo comercios capadtadoo en

seguddad comercial, estos comerc¡oo también llevaron una serie de charlas y

seguimientos por y mes a ¡nes son vi§tados por Fwsza Pública, 106 compañeros de

programas prevenlivos polidales, para dar un seguim¡ento a el evenb como han sentilo

el accionar policial, alguna información que rcs puedan brindar, b siguÉnte son fobs de

del accionar policial, de nuesúo üabajo dla a día, del acercam¡ento con la comuntuJad,

acercamienb con nuestra jur/entud, parte de lo que se lhma nuestro modelo que está

desde dos núl veinüdG, f¡ene funcionalilades como la enhev¡sta a las comunidades, a

vecir¡os, en la primera grálica podemos observa¡ qtn hace ocho dlas fuimos a la

cornunklad de S¡nai, una comunidad que referia a una situación confictiva, y se

desanollaron una serie de enüevistas que pudieron brindar una información más clara

pam el trabajo policial en la zona, la segunda gráfca es parE de lo que también

desanolla el Minisierio de Seguridad Pública, como es el acercam¡ento con el comercio,

uno de nt¡esfoo comercios del cantón solio'tó un aoercam¡ento por parte de Fueza

Priblica para garanüzar gue a la hora de inErvenir, alguna ciudadano qw estaba

hadendo un ac{o ilfcito, se h¡cieran todo baio el parámetro de legal, y no desanollar

aEuna situación que pudieE pe{udicar a sus empleadoe y la tercera gráfca da la

dimensión del acercar¡ento de los progft¡rru¡s prevenlivos polac¡ales con niños y niñas

de las escuelas de este cantón, esia grffca muesba los, los babaios. los punbs criücos

que estamos desanollando, como loc abordajes de vehiculos, oonüoles de canelera,

aborda¡e de c¡viles, para la vaiñcación de su sih¡ación, de su estatus¡udicial, que es

parte de la operaüvitad diaia de Fuer¿a Rlblix, para lograr mitigar los evenlos

delictivoe de este cantón.-

lgual, esto es trabaio que realizamos en nuestroe puntos de abordaie, como lo son los

nodos demandantes, parte del modelo de Ftmza Públaca, denomindo nodo

demandante. ee enfaüzarel acc¡onar polic¡alen los puntos gue rquieren más presencia

pol¡dal y garantizar que e6e punto se ha recuperado y la citdadanfa pueda üansitrar y



@
63

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORO| NAR|A 052-2025

'l 1 de rnarzo del 2O25 Página'10 de 62

viür de una mejor fonna, eso serfa por mi parte, ahora, quiero hacer la presentadón de

mi señor director. Sub director, m¡ oomandant€ Ste\ren Treios, que a parür del pdmero

de Ebrero recibló la región Brunca.

B señor Steven Trejos, Agradece el 6pado e indica que, para m¡ €§ un honor de estar

en uno de los cantones más bonitoe de Co6ta Rica, agradeoeG a Dios el estar oon

ustedes, rtengo de Puntarenas, terqo 29 añoe de servicio he esbdo en San José, Limón,

Hercdia, Cartago, Zona Norte, Zona Sur, Unidades Especializadas y otros, siempre he

@ido estar en Pérez Zeledón, pero me h habian otorgado hasta esb mornento, hoy

nte acompaña la platúma prevenüva y operativa nuesfa para nosotros la Fuqza

Ptiblica ha sEo importanE gue nosofos hanos empezado, hems desanollado d
¡nodelo de gesüón pollcial desde hace cualro años, seis aflos, en con¡unto oon los

gob¡emos locales y con otras inslituciones, princ¡palmente los gobiemoe locales, para

nosotros la inlitución no podemos hacer nada solos, sino es de la mano. . el que, en las

instituciones plblicas de participar en cada uno de los cantone o proüncias, sembramos

seguddad para no6oüos €s sumaíiente importanE, porque está sÉndo fnanciado por

h Embajada Americana, y en coniunto con los gobiernos locales y las oúas insührciones,

le damoo seguimiento a donde están hs necesilades, y que podemos hacer los

proyeclos e inverüdos presupues(o tanto municipaEs y golúemo, en recuperaron, como

el pargue publ¡co, las zonas rurales, las cornunirades rurales, y esto es sumamente

amportants, pefo gue pesa nosotros realizarnos un sondeo en coniunb con elgobiemo

local, la municipalklad, pero aqui entraremos a cuenta de quiár es nuestro usuario. las

comunidades, las personas que hatitan cada uno de loe banioe, no pode¡nos descuid,ar

h recuperacion de un espacio pribl¡co, poque ya noe ha oo¡rido, cada vez que

recr¡peraí¡os un espacao público, lo p€rdemos, ¿por qué? Poque se deja usar. por

eiemplo, un parque deporlivo, una cancha de fr¡tbol, o onQuier cosa, reanperamos, las

comunidades rurales, loe nafbs, los adolescente§, los adultoe, no lo usan, lo perdemos,

y que ha venilo ooryardo eso en el pais, a nivel nacional, en el narcofiáfco, la

disttibución de drog*, están abusando l¡teralrir€nte de los menores de edad, la

revoluc¡ón delnarcofáfco se ha hecño en el pais, noooüoeñ¡era el reorrso que presentó
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el ten¡ente David, en su mayorla tsmbién tenemos el grupo de apoyo operadonal, que

son treinta oficialee por grupo, más de tre¡nta, cuarenta ofciales por grupo, que üabaian

h mayorla del tiempo tambaén €n Pérez Zeledón ¿Por qué en Páez Zeledón? poque

Pérez Zel€dón es el cantón mayor poblacional, mayor Eritorio, todas las acciones

operaüvas eri su mayor¡a del grupo de apoyo operadonal están aqul tambiár, en Pérez

Zeledón, yo creo gue ustedes han visto a loe motorizadoo, los linces, a las unirlades de

GAO y oüos. haciendo tabajos aé en Pérez Zdedón, sobre fi¡tas princ¡pales y der6,
es<) es sumanEnte amportante, en la últimas fechas, en este mes gue 6toy por aé,
t¡enrce visto un incremenb en los decomisoe de qtÉ? De oontrabando al licor ilegal de

ta zona norte, perdón, de la zona sur, hemos pasado ya gran canüdad, entre esos, el

primero fue cinco toneladas, y hemos irlo pooo a poco ahi üamitando dos, una tone¡ada,

y demác articulos que eetán siendo pmados acá por la ruta dos y por el otro, vamos a

empezar, vamos a esta,nos pas¿¡r¡do de las insütuciones ptlblirus, nosoüos ten€mos qt¡e

rendir q¡entas ¡gualmenb a las oúas in§itr¡ciones y de h mano creo que podemos <lar

me¡rrB resulhdos, nriores ber¡eñcioe, y todos los proyectos gue estén planteadoe,

tanto d€ la municipalidad, como de latuqza pública, como ofas insüh¡ciones, el IMAS,

el PANI y otros, se pueden llevar a cabo si lo hacemos en confunto, de ma parte, gue

Dic los acompañe. muy buenas nocfies, mudra gracias por la oportr¡nirlad de tenemoe

La presidenta munidpal agadece d espacio e indica al señor Davi«l y a don Steven por

acompañamos hoy en la sesión, este espacio es de ust€des tramtién cr¡ar¡do lo

requieran, con mucho $¡sto, los vamo6 a recibú y gracias por acompañamos cada

marEs y por ese fabqp gue ha un trabap y a don Sb\ren bueno y bienvenido a la regiln

Brunca y aquf esiamos paft¡ para seMrlo en lo que podarnoo

ARnCULOVll.

lnlorme de l¡ ahaldla.
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y §ndicas pr€§enl€s, oompañ€ros de apoyo, un saludo a los compañeros de la Ft¡er¿a

Pública por hacerse presente, gracias porel infome, y bienvenido comandante, esfiamos

aqui para fabapr de manera arliq¡lada como lo müc¡onaba y como se ha venido

hacÉndo a lo largo del tiernpo gue €starno6 nosoü06 acá elaborando en esta

adminisüadón, un salt¡do para las personas que no6 sQuen tamUén por los ditsrentes

medioe, y un saludo para el público en general que nos acompaña el dla de hoy, como

parte de del inbrme, de seguimiento, algunos a moc¡ones, acuetdos, les informo que ya

se logró dar la frma de la adenda de la flscina que hemos ven¡do con\rersando días

aüás, ya puee se habfa r¡enido solicitando toda la inbrmación por parte de !o que es

ICODER, se cumplió oon todo lo que estaba solicitándose, y se logró dar lo que fue la

frma de esta piscina, reoordemos que los recr¡rsos fueron loe recr¡rsoe ñreron giradoo

por parte de ICODER y pues están en l* arcas munidpales y pues ahora oontinuaremoe

con lo grc coresponde según pues la bamitología en esle tipo de contrataciones.

También informales que ya está muy cerca lo gue \la a ser el centro civico para la paz,

un proyecilo bastante importante para la zona, enbcado en lo que son esas esa

población wlnerable, pdncipalmenb población iorren, jórenes y niños, un edifcio que se

ha klo mendonando que va a ser consüuido en el sector de San F¡arrcisco de Daniel

Flores, dor¡de se piensa poder abarcar pues toda la genb gt¡e está en esos sectofes y

también ese üpo de ansütuc¡ones o de infraestrucü.¡ras, pues está sbndo enfocado no

solamente para P&ezdeaeldón, s¡no pues también para parE de la reg¡ón dlas aüág

se logró dar inauguración on d de Gonedores, pues ahora vamos con Pélez Zeledón,

pues también la idea es esa, es podolo aprovechar de manera regional, más bien pues

ahl bnemoe gr¡e convefsar para ver § podernoe buscar un espacio quiás extraordinario

aé a nivel de oonseio municipal para poder venir y hacerles ya la expooicnón completa

de b que va a ser este pro)€cto del centro c¡úco para la paz, incluso el dla de hoy pues

hubo una ren¡nión donde se esfuvieron viendo a§unos aspec'tos oon r*pecto a lo qrre

va a ser esta consüucción y ya como les decía, pronto va a dar !o qtr es el inicio, una

pñmera etapa de lo que esla Qecución, liene qrc v€r con lo que es el diseño y luego

üene la oonstrucción y se üerte estimado que para ambas etapas tenga una duración de

un año aproximadamente, se eriviaron varios oñcios en el ofcio OFI-467-DAM, va d
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informe de lo qrc son las compras por medio de ca.ia chica del mes dE enero, tamb¡én

se enviri por medio &a úM7+2$DAM, la respuesb al TRA- 04,05-24, rehcionado

con el tema de bansmiür en v¡vo las se§lon€s en los conse¡os de distito del cantón,

tamb¡én con el oficio OFI-563, se envaa el ofcio 26-2'SPM, donde menciona d inbnrr

de oornpra conespondiente al mes de Ebrero doe mil veinücinco, con el oficio 566 de

la alcaldla, se remate el ofcio 2e25 ATM, donde se reliefe a¡ informe de compras con

rnedio & ca¡a ch¡ca del rnes de febrero, también se r€miE el ofc¡o 579 de la alcaldía,

con respeclo a lo planteado en la sesión ordinaria cero cuarenta y odro veinücinco, con

lo que se refere a rrioras en el camino de la comunidad de Cedral de Caión, tarnb¡én

les menciono que mediante la resohrcifi númefo rreinte veinticin@ cero oero oüo ero
sebnta y dos de las diez horas y doce minutoo del seis de mazo de dos mil veinücinoo,

emilira por el tribunal de apelación civil y de trabajo de la zona sur, procedló a resoker

el recurso de apelacÍón preeentado poresta mun¡c¡palidad. contra sentenda em¡üda por

el juzgado de oobro del prirrr circuito judicial de h zona sur, en donde fgura como

demandante la anpresa Aulotrarcportes Movalet S.A., y cabe señalar que la apelación

ñre producto a que en h primera instancia d juzgndo de oobro judicial dedaró como

improponible la demanda interpuesta, razón por la cual se interpr¡so el recurso de

apelación respeclivo, en donde fue dedarado con lugar dado la razón a los alegatos de

esta mun¡c¡pal¡dad y debrmanando que proede legalmenb el cobro en via ¡r¡dac¡al a la

empresa Autotransport6 Movalet, debiio a la moro6¡dad que manliene por el t¡so de los

andenes de la bm¡nd de buses de Pérez Zdedón, esto pr¡es ha sido una situación que

ha generado rnucha polémica y en su momBnto gerrró rnucha incomodllad

píncipalma¡te para los usuüio§, bueno en e6te caso ¡o qre se anterpuso por parb de la

munbipalidad se le dio la ¡azón y pues ahora se les €nvia a ellos a haoer el pago

respectivo también el dla de hoy llegó a faror de la municipalidad rcspuesta de un

amparo de l€galidad que habian presentado ellos con respecto pues también a los

mbmos tránites, dándole lugar a lo solicitado por parte de la munirlpalitad en infonne

de a§unoe proyectos el poyeclo de aceras de Calle Licho, lbva una ejeoxión de 273

meses lineales llevando un 50oÁ de lo gu,e es la eiecución del proyeclo con respecto a lo

que es el proyecilo de Tiena Promeüda ya se esüma que para el me§, para las primerG
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semanas del mes de maJi.o s€ puede dar inic¡o con lo que es el asfalto o la colocaciúr

del asfalto en las zonas qw se habian mejorado y se habfan estatil¡zado según el

cronogfama qtn se presentó en su momento con lo que son los proyectos de Santa

Cecilia y San Francisco se gerrcraron aprobaciones por parte de la web del MOPT d€

adendas para aumentar lo que son las canüdades en conceto, eso nos va a p€m¡ür

poder tener un poco más de zon6 en lo que es cur¡eüas o oordones y cañoo aoeras

principalmente para poder darle melor el encofte a lo que es el asfalto que se está

construyerido en amboo seclor* el puenE sobre quebrada cima bajo la bonllas dioe

gue se va a con§tru¡r un paso provisional para el tema del hánsito de loe peatones. e!

puenle sobre el rlo Guao, fos piedras se úabaia en obras iniciales de armado de acero

para los baliones, esos dos proyedo§ son proyecios PROERI, recursos que se habfan

obtenido por medio de h Comidón Nacional de Ernergencia, lo que es d proyecio del

puente y camino sobre qtnbrada Clemenüna en el Brujo hicfó el 16 de Dliembre con lo

gue ñr topografia y diseño esüuctural Enaendo un avanoe &l 100o/o en e6üas €tapas y

un 10% de avance general y en este moírento se encuentra aúasado por CEFTA

actualmente en rcdbetto del fazado lo que se planteó en su mornento fue poder subir

como unos 200 meüos aguas aniba de donde ha sido el paso nomalen Clemenüna ya

bt¡scando una estrr¡clura fnne para poder oolocar la nueva estruclura de prente y pues

tamblár un trazo nuevo de camino para r/er s¡ se deja de l€n€r h problernática que ha

elsüdo duranb tanto üempo en e€e s€dor que es tan wlnerable, el proyecto de asfalb

Cruz Ro¡a, San Pedro lleva un avance del 15% y se ha visto muy limitado principalmente

por lo que es las lluvias para la ejecución de todo lo que es el proceso con§ruciivo el

asfalto de San Marcoo, la fla dio inicio el día de ayer, lunes l0 de Mar¿o y todavfa están

haciendo saldado de dlerentes henamientas tubos para los sÉtemas de drenajes en

prcceso de l¡o1ación lenemos en este momento lo gue es la dernarcación de algunas

rutas gue ya se logró emiür la orden de anicio para el 18 de Marzo y el asfalto de San

Rarnón Sur, que esto es de la carÉra de proyeclos IFAM que se ha ven¡do menc¡onando

ya se subiti a la platañrma de SICOP y se estima que la apertr¡ra de oGrtas esté para

d 21 de Mazo del 2025, tambiár contarles que el viemes pasado tr¡vimos una tuia en

conmernorac&ln del Dfa de la Mufer bastante exitosa, hubie¡on más de o ñ,tercn



^g 8

I

2

3

4

5

6

7

I
9

l0

ll
t2

l3

l4

l5

tó

t7

IE

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

2E

29

30

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 052.2025

11 demarzodel202S Página l5 de 62

partic¡pes más de 110 emprendedoras se estr¡vo desde las 8 y 30 de la mañana hmta

3 de la tade en h aclividad y fue una activirlad de mucfio éxito, se lmpartieron talleres y

se hac¡eron una sede de gesüon6 ¡mportanbs para poder co¡aborar y apoyar a la mujer

que t¡ene una tarea tan ¡mportanb en la sociedad de nosotro8 y por rnedio de todo este

lipo de aclividades hemos pod¡do lograr ver el gran avance que exisle y el oornpomiso

gue debe exisür por parte de no6oúo8 como autoúlades para seguir adelante

impuMndolas en todo lo qrc conesponde las dlerentes metas que ellas se van

proponiendo lo gue es programaciln de caminos en lasüe estamos según lo etableddo

por medio de la adminisüaci5n y los conceioe de distrito, en este momenlo estamos

eirorhndo programación en Peiibaye, Disffito General, estamos en Rlvas porgue hubo

un aúaso oon la maguinaria entonoee estamos en Rivas d¡gamos que reponiendo un

pocodeltiempo, tambitnüabajando un pocoen aquel sectorque se mercionódlas alrás

de la ruta qt¡e t a a ser intervenila por INDER de ahl vamoe a pasar a Daniel Flores

tamblén se ha estado fabaiando por el sector de San lsidro y en algunas ruta6 que

conectan lo qrc es Pérez Zdedón y Osa rutas intercarüonales como es h ruta del sector

de la fla dd Soconode Plaianares y puesalgunasofoscam¡nosgueesÉn deb¡damenb

programadosen el seclor, hemoe tenklo un avance bastante importante oon lo guees el

acaneo de material con la maguinaria que se habla ahuilado en su momento esa

maquinaria está acaneando desde el tajo gue bnernos legal en esb mornento hasta el

sector del planEl de la municipdidad, lo cr¡al nos perrúte pues prácliamenb Éner

avanc6 del 50p,6 o más en lo que es la enúega de materiales a los dlErcntes s€ctores

que se van úabajando

La Presidenüa agradece al señor alcalde por el ir¡forme, bueno yo tengo algunas

consultas, en la nolicia de la adenda de los bndoc pana la consúu«:ión de la piscina

redmenb me alegra mudrisimo de que no perdamos ese dinero perc sl quisiera saber,

porgue sabemo€ que no es sufc¡enb ¿cuál es el plan? habia escucfiado de bndoe

INDER y dgun* otr6 opc¡ones pero quisiera sab€r hacia dónde nos dirigimos porqtn

al fnal no ganamos nada @n extender o hacer la adenda s¡ no tenemos una ruta dara

para solucionar el bma de los fondos faltant€§, la otra cosa es que bueno he dlcho que

ya se están tem¡nando 106 proyectos que estaban presupueslados con bndos IFAM
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pero si quisiera hacer tal vez una obserirac¡ón o pregunta ¿por qué esG conüato o esb

préstamo €§taba para 7 años y ya se ormple este aito, eso§ 7 años según mis orenta§

¿no sé § hubo algma extefrsión? escr.¡cf¡o que ¡ra está para salir en licitados lo§

dibrentes pro@os pero sitienen en cuenta esúo dequeya se no§ \ra a \renaerelü€mpo

y bueno, creo que esrxl serfan mis consulüas por ahora

Le doy la palabra al regklor Carloa Zúñ(¡a Montero.

Muchas grac¡es compeñera presirenta, un saludo al sqlor alcalde a loe

compeñeros regidores regidoras, sfndicos, sindicas a !a prensa y al públbo que

nos acompaña el dia de hoy bwno, Andrea, toco un bma gue desde hace ya

algunos afioe hemos irlo conociendo con respecúo a la pischa, a h consüucción

de la piscina ollmpica, tal vez don Emmanuel si noe indica un poquito qué sQtr,

qué prooeso §gue después de esa frma de la adenda, qué proceso conünúa

porque como decla Andrea, hay un costo teniamos desde el conoeio pasado se

hablaba de un coetode másdedos milmillonesdecolorns paratodo un proyecto

que la verdad es que es un proyecto muy bueno pero el dirrro no alcanzaba lo

que destinó el gotÍemo no dcanzaba entonoes bl vez § noo comenta un poquito

de eeo y con respeclo a los ofoe t€mas bueno, v€Í¡os que estarps avanzando

bien con lo gue son loo proyeclos, el cenüo civico para la paz que también es un

proyecto que se 6pera con ansias y los proyecios de asfalhdo de mi parG seria

eso nada más.

Ledoy la palabra al regitlorWilberfi !¡sfi¿ ls¡lll¿.-
Don Em¡nanuel bueno, en su ¡nfo[ne hay varios pr¡ntos importantes,

corrEnz¡remos con el bma de h Éiscina, mÉ consultas concretas con el tema de

la plscina son, § se mant¡ene al plan in¡c¡al, me rdero al tamañ,o de¡ proyec.to

corno tal, y segundo donde se va oonstuir esa ¡iscina, por(pe por ahl se ha

escuchado qrc hay un camtÍn de destino y los cornpañeros consuJtaban con

respecto al proyecto pero se preocrrpan por el tema de los recursos. bueno tengo

entendido que se va a cambiar el tema inacial, ya gue la piscina no ser ollmpica
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loe recr¡soe no van ser los misrnos, con respeclo al terna de las aceras que usted

mencionada en calle L¡üo, yo vivo ahi, pero ya llevo varios dlas que

desaparecieron los obr€ros, desapareció el equipo que estaba ahl, no sé § el

pr€supuesto se acabó, y hay que aprobar oho prcsupuesto del proyedo y guedo

detenk o, quiaa consultade poque el juanes hay una rendición de cr¡entes de la

Junta Mal, si no me equivoco, h oonsulta que me hizo un munfcipe, es § esa

rendición de cr.lentas se va a üanvnitir por a§ún medio y § no para, bueno creo

que esúán dando el segulmiento a la sesión, para que se hagan pr*entes creo

que va a ser aquí la rendbión de ct¡enbs, haoe unos dias, en otro tema, hace

unos dfas vi en la página de la municipalidad de una intervención de un

cernentado que están hacÉndo Bario Vafuede, yo aplaudo el úaba¡o rrun¡cipal

y el crecinúento, el deeanollo, sdamate que rne guedó una enonrr duda, porque

cuando uno ve h publicación se nota que anando están construyendo el

cementado no queda espacio porque las tapias están constr¡klas al borde de la

calle grc están oonstuyendo, la pregunta, la duda que me queda es ¿oómo

construye esa gente ahi s¡ hay que de¡ar cierto espac¡o a ambos lados de la calle

para cordón y caño? Y eso no existe, por lo menos en lo que se nota en esa,

¿cómo ñrcron dados esos permisos para que no haya ese espedo? y por tiltimo.

con respec'to al cÉdlto IFAM, en d pr6upu6to 2025 que nos enfegaron el 3O

de agosto, el saldo que apafecla en un cuadrito que viane ahi, oeo que la página

41 de ese precupu€§to, de ese crédito quedaban pendientes m¡l cuatroc¡entos

millones de colones, eso no ee de asustamos, es nofinal, la consulüa es ¿cuánto

en ese momento hay pendiente de cancelar de ese crédito? yo sé que la

municipalidad tierc h dÉponibilidad fnanciera para hacerlo, pero nada más para

tener el dato, ¡mportante es tomar en cuenta gue en ese cuadrito hablan seis

operaciones credlticias, pero de esas seis ya tres ya no, ya fueron digamos

cancdadas o ya no son obl(¡ación de la municipaliJad, entonces nos quedan sólo

úes, la más grande es la del IFAM, pero por un tema que @rwersamos haoe unos

dias con respecto a temas de maquinaria y lo demás, a mf sl me inbresa ver cuál

es el saldo de esa operaciln, solamente, grac&s._-.-
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Le doy la palabra al regidor José Q¿l¡lE¡§¡.--
Don Emmanuel, sobre ese tErna de la piscina no6otro6 co¡rversamos con el

pr€sadenls, es un fondo que viene delgobaemo central del ICODER, hablamos en

primena instancia sondeado h pos¡b¡l¡dad induso de subar ese dinero de brma

más dernocráüca, es decir, en proyectos de toda la comunftlad, yo ú€o que h
piscina olimpica es un gr:¡n proyecto, pero no debemoe perder de vista que es un

proyecto d¡üsta, la natación ha §do un d€porte elaüsta en este pais siemprc y

sondeamos la pooibilidad de que, sondeamoe la poeibililad de inverür esos

fondoe en otros proyectos, en proyedos g€nemles. Sin embargo, yo quisiera

saber § esos fondos, poque la adenda se ñrmó hasta el 2028, qué po§bilidades

reales hay, ct¡áles son las poribililades reales de que anles del 2028 nosoü06

tengamos la p¡sc¡na olímpica, porque si no son posibilldades realee vamos a bner

el dinero ocioso otra vez por un gran periodo. por varios años, igual gue lo hemos

tenido ocioeo desde que el proyec0o se inic¡ió, a ml me gustaria saber.

conc¡etando un poco lo gue preguntaban los demás compañeros, ct¡áles son las

pqibilidades rea¡es de consüuir esa piscina olim6ica. §i son en el horizonte que

tenemoe addanE es po'B¡ble esta constuoñn, porgue r¡¡ no, tendrfamos que ser

r€al¡stas y netomr¡r la positÍlidad de inrartir los fondos que Enemos hoy an la

democraüzación del deporte, €s decir, en deportes gue va)r¡¡n más a las

comunk ades y diversiñcar en €§E caso la inveción que el gob¡emo cenúal es0á

ha*rndo, el ICODER, en nu€§úo cantón, yo quisiera que concreüáramos hoy

q¡ál es rea¡mente h po§b¡lidad de gue nosofos @amo6 constuir la piscina

olímfica y en su efecto cr.¡ál sería la posibilidad tamHén de invelir esos fondos,

si no hubiera esa podbilidad en h dernoc¡afzaclh de otras formas, de obas

disciplinasdeportivas que van a abarcarpo§blemente muchas más comunidades

que una piscina olfmfÍca, grasi¿s.----

La pr€§Eenta municipal cede ¡a palab,ra al Alcalde MunkÍpal pana rcErirse a las

consultas real¡zadas por los regidorcs muniipales.

Vamos a ver, habla Andrea de los proyectos IFAM, siete añoe, en su rtomento sf,
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o¡ando se hizo ese crédito. se esúablecfan s¡ete años, vamo6 a rrer el, c[eo que el pimer

año, €s que ahorita no me rcuerdo claramente, que se hablan presupuestado y ha silo

en el 2020, desde el 17 se venlan haciendo gest¡one§, pero el 2020 ñ¡e donde hubo el

prime dlculo presupue€úario y de hecño, c(n esa dlcub presupuestado, con es¿r

hbnciSn, ir cr¡ando se logró empezar a hacer la compra de la maquinaria y conúatar

algunoe proyectos que era por obra total de 2020, qt eso se est¡vo la situacir5n de

pandemia, donde varios proyectos se atrasaron y quiásesa ire la razón primordial por

la cual no se e¡ecutaron antes, pero bt¡eno, en ese sentido y de acuerdo a las

@mun¡cac¡ones constantes gue hay con el IFAM, pr¡es en este morrnüc ya eslamos en

la eFcucitln de los rlltimos fes proyectos, como bs dije, el dia de ayer dio inido d
proyecto del seclor de la lila, la semana pasada ya se sutió a SICOP el poyecto del

seclor de Matazanos, ese ea Dlsüitro Páamo y espera,nos pronto en, tal vez dos meees,

poder ya subir lo que es el proyecto dd sector de la Amistad, recordemos que también

de acr¡erdo a hs rnedidas de contratación adminbtralivas establecidas, paft¡ riosofos

sutir un proyecto, si ti:ne algtin apalancamÉnto de rect¡rsoe, sea h ley 81.14 u oúos,

es neoesario que loe recursos estén desembolsados. porque asl está establecido segrln

la contratac¡ón admir¡isüativa, quizás por eso se gBnera un plazo de üempo estableo:do,

sin arbargo por lo rrnos oon lo que es la {eo.rdón de esta cartera de proyec-tos, no

exisb ningún probbrm con los años estableddos, de tal bma pues los rect¡rsos se han

¡do cancelando de aqrerdo a loe desembolsos que se van hadendo,eso no ha abctado

el terna de la canüdad de años y a su vez pues no hay una extensirn de ese plan o esos

s¡eE años estaueciloe, pero pues todo eso es parE del modelo que se va llevando a

cabo a h hora de hacer las cancelac¡ones de lo que es la parte de rnorosidad y la parE

de htereses, qr surnado a lo que me mencbnaba don \Mberth, pues voy a solicitarle

a la parE presupu€staria un inbnnE bÉn detaltado para poder decir el dinero que se

mercionó aqul, de lo que falüa por cancelar, pt¡es cr¡ál es la linea o cuáles son e! listado

de pagos gue exisbn y el aproximado. porr¡ue depende de la canüdad de dinero

desembobado, pt¡es son los dineros que se van hadendo, entonces ahí se van hrciendo

loe élculos segrln vaya suoediendo eso y en loo tiltimos dlas se solicitó un desembolso,

entonces pues ahl va varÉndo, pero ahi viene más o menos pue8 c[rmo un cartel o un
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calendario de pagoe en Ecfias, pero solicito toda esa informaciln y la faanos para

poderterer la daúlad dd asunto, d proyecto de, nle hizo gracia esto rye diir usbd don

W¡berü, en el momento gue se ejecuta o se confata un proyecto como el proyecto de

la aoera Calle Lbho, los dineros ya están ah¡ establec¡dos, o sea. ,x, es que pararon

poque se acabó la plata, no, desde un inicio se supo o se sabia cuá|€§ eran los alcances

y cuál es toda la eúuch¡ra que se va oonstuyendo y pues loe plazos establecidoe

tamb¡én. por lo menos yo sé que el daa m¡ércoles se eshro trabajando, haciendo algunos

movimientoe de üena, pensaría qtr tal vez ñre qt¡e tuvieron salida, porque por lo gerrral

es¡¡s empr€srxr cada 't5 dias haen corte y salen, pero el proyecto no se ha detenido,

üene una longitud establec¡da y los recursos desde el inicio están ahf conhatados y prcs

ahf esüán las órdenes de cornpft¡, esüán los contratos y todo lo que respalda, entonces

si la empresa i¡era gue nos va a dejar votados, pues hay toda una serb de

docr¡mentac¡ón que nos ampeft¡n para que eso rrc suceda o poder arnpararse

legahnente, pero no, el proyeclo oomo les decla, lleva un 5() por clenb del avanoe y pues

espeft¡rnos que se anmpla el phzo establecilo en el cronograma, d tema de la piscina

ollmpica, en este momento, van¡os a ver, desde d año pasado nosotros rpnlamos

con\rers¡¡ndo con INDER porque el¡os pues están en toda la anuencia de poder girarnos

el dinero r€stante para poder consfuir esa pr¡nera e0apa que se habla *tableciro en

st| rroñrento cuardo se habia subido la confatadón de la p¡sc¡na ollmÉica, haoer bdo,

porgue no solamente una ¡Íscina olimpica, es un ceÍrtro acuáüco, es un cenúo acuáüco

regional que seraa el tÉr€r ceritro, serla el tercer centro acuáüco regional de todo d pals

en el sector de Cartago, hay uno pues que reúne una serie de condir¡i¡nes y pues eso

es lo que se ha pretendido en todo momento, cuando se hízo la licihción se vio que el

costo era bastanb alto y lo que se había plantaado era que pare poder t€ner una primera

eiecuc¡ón o una primera €tapa se necesitaban por lo meno§ 1.300 millones de colones,

ahl era, donde el da¡rero gue nosotos tenemos sumado al dinero de INDER, gue INDER

en todo momenb noe ha didro, nosotos lo que neces¡'üamoe es la adenda finnada para

poder hacer la gefión para los otro6 recursos, en este momento nosolros 6tamos en

INDER, de hecho B¡es tenemos r¡es€s de estar en ese proceso, €sta,nos en INDER

haciendo todaa les gesliones, toda la üamitologfa que conesponde para poder pres€ntar
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esto que se ha sometido a marrra de junta direcliva de INDER y pr¡es contar con esos

recursos para @er ya suUr todo el proyecto qt¡e se dantea, de igual forma corno lo he

vanido haciendo y por eso hoy con gran agrado mencaonaba que ya contamos con esia

frma del oonvenio, de §ual forma cualguier proce6o gue se vaya g6tando se los voy a

ir informarrdo para que ustedes sepan pues cuá es el riüno de todo6 eÉtos reoJrsos, que

como lo diio don José, en todo monpnlo lo que se ha pretendido por parte de no€otros

es que los recursos se mantBngan acá, jamás lrse del car¡tón, todo lo qrc sea inverlir en

deporte es sumamente amportanE y después de rruchos años sin Erier una hvers&in,

pues ver que pusieron los {os y en Pérez Zeledón eobre esta linea, pues nos llenó de

mrdra motivación y claramente no es un Ema solamente de invertir en esta linea sino

de poder invefir en muchre dMplinas importantes para el cantón, pues ahl les mmos

a ¡r dando toda la información gue vaya surgiendo, como les decla tenemoe ya la fma

de la adenda y en este rnornento estamos presentando toda la docr¡meritacltn anle

INDER para poder Ener los recursoe necesa¡ios para poder llevar esta primera etapa

que serfa una etapa de donde guedaraa en funcionamiento ya la p¡scina, vamos a ver §
tengo algún ot¡o tema, el lema del cementado, el cementado Calle Valverde, una zona

que tenía muctros problemas con lo qr¡e son pues tod6 las aguas que l§aban ahi,

aguas de lluvia pdncipalmente y se fabaió sobre esa llnea. h situacirln que exisb es

gue aqui hay calles gue en su mornenb cuando se hicieron puUicas, se hicieron públicas

con 7, E mefo§, calles que haoe 30,40 añoo se les se abrieron y se les asignó, pues €§

una gran problemáüca y es una rrtuadón que en mudros momentos hemos tratado de

ver oórno lo soludonamos, sin embargo en el momento ahoitra yo sé que la Comisión

de Obras se peocupa en eee sentftl,o de rcpetar 106 ancños establec¡dos, d¡gase para

calle pública cantonal 14 mefos, s¡n embargo de ahi ya esas calles pues creeron

derecfioe y tarntién incfuso si en esle morneÍb se encr.¡enha una calle por poner un

ejemplo con 8 meúos de ancho tenemos que üabajar y tenemos gue dar todos loe

diErentes alineamientoe y demáe oon base en eso, se ¡nsla a la población donde existe

la poeibilklad de ampliar más esas calles porque d no al fnal de cr¡entas no vamos a

poder tener dos vlas oon las oondiciones que coreeponden, un especio para atendiro

eléctÉo, para poGteado, espacioo para los sisGmas de drenajes y hs aceras en bmas
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I de omplimiento de ley y demás, pero bt¡eno €so es una §tuac¡ón que es bastante

2 compleja, sin embargo por lo menos nosoüos a la hora de la efecución de las obras pu€§

3 trabajamos con lo gr¡e €§tá estabbcido en phnos y con b gue en su mornento ñrc pues

hecha publica una calle, ser¡a de ma parte, grac¡as

6 ARnCULOV[.

7 Asuntor de la pnrldencla

8 .l ucTAmEilES

I. "INFORME DE LA COMIS!ÓN DE ASUNTOS JURIDrcOS SOBRE ASUNTO

P|áNTEADO POR: Lucrecia Beia¡ano López.--
DICTATEil

ASU]ÚTO: SE DICTAMINA RECURSO REVOCATORIA CON APELACÉN EN

SUBSIDIO PRESENTADO POR LUCRECIA BEJARANO LOPEZ

RESULTADO UNICO: La s€rIora LUCRECIA BEJARANO LOPEZ, pfe€enta Recurso

de Revocatoda con Apdadón en Subsidio conüa el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria

número 049'2025, de Ecña 18 de febrero de 2025, gue reza lo s¡gu¡ente: "Aprobar h
autorizacirn pera que d señor Alcalde Municipal, fime Carta de lnbnciones con la

alcaldesa de la Munkfpalkiad de Bt¡enos Aires , con el fn de proceder con el recibo de

losresiduoa sólidos novalorizablesen elcentrodetransfererrciadePfuezZeledón, d¡úa

carh de int€nciones se e§ablece en loe términos contenidos el doorcnto adlunto'

Gontlde¡andoc:

PRfrIERO: Que la Cofporación Municipal está fact¡ttada para firmar acuerdoe y

convenios interinst'h¡cionales según los artlculos 4 y 7 del Código Munkfpal.-

SEGUT{DO: El seMcio de tratam¡ento tempo¡al de desecfios sólidos que la

Muni:ipalldad de Pérez Zeledón le brinda a la Municipalidad de Buenoe Aircs en la

Planta de TransGrcncia de Desechos Sólirios debe ser regulado por los rnecanismoe de

Contratac¡ón Adminastraüva o bien por el rn€canisÍro que prevé loe arüculoo 4 y 7 el
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I TERCERO: Que una carta de intenciones es un mecani$no prepardorio donde dos o

2 m&parbs enundan lavoluntad defrmarun conüatofuturo y determinan los parámeüoe

3 generales dento del o¡al se suscribirá ese conr¡enb.--

4 CUARTO: Que la carta de intendones no el inlrumenb legal apropiado para regular la

5 relación que se deríva del servicio que le presta la Municipalldad de Páez Zdedón a la

de Buenoe Aires relacionado con la dispolcÍón de desechoc sól¡dos.--
Por tanto:

Según lo ant€rüx esta Comisión recomienda al Conejo Municipal se tome el slukmte

acue¡do:

Este Conc{o funlclpal acuerda:

Ac¡¡erdo 03: "Este Concejo Acuerda dedarar CON LUGAR el Recurso de Revocatoria

incoado por LUCRECIA BEJARANO LOPEZ conba el aqrerdo de la sesirn @anaria

número U*2ü25, de Íecña 18 de Ebrero de2o25, que reza lo siguiente: "Aprobar la

autorizaclJn pare gue d señor Alcalde Municipal. frme Caña de lnbnciones oon !a

alcaldesa de la MunklpaliJad de Brrnoe Aires , con d fn de proceder oon el recibo de

loe residt¡os sólidos novalorizablesen elcenüo detransGrencia de PérezZeledón, dlcña

carta de intenciones se estabbce en loe términoe conten¡dos el docl¡nrento adjunto'y

anular el aq¡erdo anteriornente menc¡onado

Se soliciüa act¡€rdo dEfi nitivarnente aprobado".

La Presidente Municipal, Andrea Heffera Chaves, soinc,te a vol¡ac¡ón el dichmen de h
Coaúsión de Asuntos Jurídacoe, acuerdo aprobado con nuqre votos.

De forma posbdor la P¡esitenb Municipal, Andrea llenera Chaves. pf*enta modón

de orden a fin de someEr la lrotac¡ón en frme, el didamen de la Comieión de Asunbs

Jurldicos, acuerdo deñnitivamente aprobado con nueve votos, Acuerdo Fl¡rne.

2. "INFORME DE LA COMIS!ÓN DE MEJORAMIENTO ACADÉMICO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: La misrna comisión.

DGTATEN
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Par0e con¡lde¡dva,

PRIERO: El 26 de Ebrcro de 2025 se elebÉ reunión e¡<taordinaria de la Comis¡ón

Especial de Meroramienb Académico.

SEGUIDO: En la rct¡nión supra, como parte de la agenda, se fatÓ el brna de lo que

regula d Artículo 12, ¡nciso a, del Reghmento para meloramienb acad&nico de loe

funcionarioe de la Municipalidad del Cantón de Pérez Zeledón qw lrata con respecb a

los requidtos grc debe cumdir un funcionario para poder acceder una beca.-
TERCERO: Como parte de los requisitoo gue esb artict¡lo indica es el estaren prop¡edad

oomo funcionafio de la MunkÍpalidad de Pérez Zeledón para poder acceder a una beca.

CUARTO: Corno parta de la diso¡s&ln en la ra¡nktn se indicó que esb regui§to podrh

ser discriminato¡i6.

(UINTO: Debilo a lo anterior, y con la intención de realizar un proosso de solicitnd y

ai¡nación de becas jusb y lo rnás apegado posiUe alordenamiento juldico, se deoilió

soli¡'tar un critef¡o jurldico a la Asesoria Juridica de la Administración Municipal en el

senüdo de gue ind¡guen si el Artact¡¡o 12, ancÉo a, del rcghmenb supra e§ o no

discrim¡natorio en cuanto a qrc solotieneri acoeso a una beca losfundonadrx queestán

en propledad. Qrc se indiqrc tamUén § a hs becas deberfan tener a@eso bdos los

funcionarios municipales independientemenb de § son prop¡etarios o ¡nterino6.--
Por tanto:

Segun lo anterbr esta Corna§ón recomÉnda al hononable Concejo Municipal se lome el

s§uiente acuerdo:

Ecb Gonceto ilunlclpal acrcrda:

Acuedo 0¿l: Solicitar un criterio juridico a la Asesorla Juldica de la Adminisüación

Munidpal en el eentilo de que irúiquen si el Miculo 12, inciso a, del Reghmento pera

mejoram¡fito académico de loe furrc¡oflarios de la MunkÍpalidad de Pérc2 Zeledón eo o

no disoiminatorio en cuanto a gue solo tisnen r¡o€rso a una beca los funcionados que

están en pro¡iedad. Que se indique también § a las becas deberlan tener acoeso todo6

loe funcionarios mun¡c¡pales ¡ndependientementE de d son prcpietrados o inErinos. Este
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oiErio jurldico debe ser emitilo en el plazo de un mes una \rez notiñcado el acuerdo a

la Asesorla Jurldica de h MunicÍpalidad de Pérez Zeledon.

Se soliita anefdo d€finiü\ramente aprobado".

La Presidente Munidpal, Andrea Herera Chaves, someb a votacirn el diiamen de la

Comi$ón de Meforamienb Académico, acuerdo aprob«lo con nuet e voto§

De brma poetef¡or la PresidenE Munidpal, Andrea Herera Chaves, presenta mociir¡

de orden a fn de sorneter a rrotación en linne, el diciamen de la Comislin de

Me.ioram¡ento Académico, acuerdo definilivamente aprobado con nuane votos, Acuerúo

Flrme.

3. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR LA SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVEZ CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISÓN, CONSIDERANDO

QUE:

iiocóN

l. Que la Munidpalidad de conformidad con lo dispt¡esfio en el rumeral ciento sesenta y

nueve y cienio setenta de la Consütución Pollüca, en concordancia con lo establecido en

loe nurnerales doe, cuatro, pánab pimero e inciso c) del Código Municipal, es la er¡tldad

llamada a velar por la adminisúación de los intereses y servicios locales, en la judsdicciln

de su competenc¡a, sea en este caso el Cantón de Páez Zeledón.-
¿ El MlnlsErio de Seguridad Pública üene por función preservar y mantener la soberanfa

nadonal; coadywar en el fortalecimiento del p¡incipio de la legalirad medaante el respeto

y acatamlento generales de la Corsütución Polftica y las leyes; velar por la seguridad,

üanquilidad y el orden ptiblico en el pals.-
3. Or¡é es deber del MinisErio de §eguddad Pública procurar el máfmo

apro\recham¡ento de los recursoe humanoo y materiales disponibles en dicfrof Ministerio,

inbgrar los seruicios y coodinar todo el s¡sEma pdici¿|._---
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t 4. Que mediante la Ley N' 7410, Ley General de Policla, se andica que el Estado

2 güanlza¡á la seguridad pública y tomará bs medidas necesadas pana garantizar el

3 orden, la deEnsa y la s€gurirad del paas, asa como las gue as€gur€n la tranquilidad y el

4 l¡bfB dasfrule de hs lab€rtad€s publ¡cas.

5. Que d€ntfo de las aúibtrciones de las fuerza de policfa se encuenhar las siguientes:

-Velar por la integridad de los bienes y los derechos de la ciudadanía

Asegurar la vigihncia y d mantenimiento del ordar públioo.

-Acluar según el pdndpio de cooperadón y auxilio recfprocoe, «r proanra de la debida

coordinación, de conbrmidad con las instancias y los órganos prwistos a! efedo.

6. Que eiste un conrpromiso serio de unir esfi,¡ezoo para la consecución de pro1lectos

cantonal6 que refuercen la segurüad e ¡nEgridad de los munícipes, a bavés de un

convenio marco y en el que se puedan ir rnaterialazando conwnios especifioos cor¡ cada

uno de los proyeclog que se ifentiñquen por parte de las autoridades insüfudonales.-

Mociono para gue esle Conceio acr¡erde tomar lo s(¡uiente:

Esb Goncelo tlunlclpal acrcrda:

Acuerdo 05: .lniciar gestiones con el MinisGrio de Seguridad Publica a fin de finnar m
con\renio marco para la rnaterializadón de dibr€nEs proyectos ¡nsl¡ürc¡onales en pro de

la segurtuiad y tienesúar de los munlc¡p€s del cantón de Pérez Zeledón.

Se solicita aq¡erdo en lime'.

La Presidente MunicÍpal, somete a vobción la dispensa de üámite de comisión, de la

moción presentada por d señor Alcalde Municipal propuesta acogila por la regidora

Andrea Henera Chaves.

SE ACUEROA: Aprobar la dispensa de trámite de comi§ón de la rnoción presentada por

14 el sefbrAlcalde Municipal pro¡resta aoogkla por la regidora Andrca Henera Chaves,

se apru€ba cofi nueve votoe.
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I Seguidamente la Pfgidente Munkfpal, sonrele a votación el contenido de la moción

2 prcsentada por el sefbr Acalde Munklpal proptesta acogila por la r€gidora A¡¡üea

Henera Chaves.

SE ACUERDA¡ tr¡robar el conlen¡do de la moción pr*entada por el señor Alcdde

Municipal propu€súa acogila por la regidora Andr€e Henera Chaves, se aprueba oon

6 nueve votos

7 D'e bma po$er¡or la Preeidente Municipal, pres€nta mocl5n de orden a fn de someter t

8 a rotación, el conbnido de b mociln en frme.

SE ACUERDA: Aprobar h mociln presentada por el señor Alcalde Municipal propuesta

acogida por la cgidora Andrea Flenera Chaves, se avah medhrfe acrcrdo aprobado
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@n nus\re voto§, Acrcrdo Flrme.

4. .MOCóN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR tA SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVEZ CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMISÉN, CONSIDERANDO

QUE:

cot{stDERA}tDos

PRreRO. Que mediilte el aq,¡edo N" 14 de la sesión 27-2021, del 12 de abdl de

202'l, la Junta Dirediva del BANHVI resolvió, lo sQuiente:

"a) Dedarar la no obieción dd Banco H¡potecerio de la Mvienda, a la dedaración de

infrwluoídad del concr¡¡so realizado por la FundacÉn para la WÉnda Rural Coata Rica

-Canadá, para el desa¡rollo de las obras del proyeclo de Bono Coleclivo Tbr¡a

p¡s¡¡¡Efid¿.---
b) Autorizar la conüatadón d¡recta propuesta por la entilad autorizada. a eEctos de

evitar mayores conbaüempos y asi dotar a la comunklad de Tie¡ra Prometida de las

obras de infaelrudura previstas e¡ el concurso

SEGUNDO: Que medianb el acuerdo N' 2 de la sedón9o-2021 del 06 de diciembre de

2021, la Junb Directim del Banco Hipotecarlo de la Mvienda, BANHVI, aprobó.-__-
1. Olorgar a la Fundación para la Vivienda Rural Costa Rica - Canadá, en

adminisüación, el monto total de C2.70'1.386.9'10, 53 (dos mil setecienbs un núllor¡es
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ú,escientoe ocfienta y seis mil novecaentos diez colones con 53/1ü)), con el o§elivo de

anfragar los cosbe de la consüuccirin del proyecto "Tiena Promeüda', ubicado en d
disúito San lsidro del camlln de Pérez Zeled,6n, prov¡nc-ia de San Joeé, según el

§guiente detalle:

6 a) Costos direcioe induidoe en la oÉrta adjudicada, por un monto de i1.781 .403.116,82.

7 b) Cootos ind¡recú06 induidos en la oErta adjudicada, por un monto de 0450.747.905,38.

8 c) lmpu€sto al Valor Agregado (lVA) para la oferta adjudicada, por un monto liquilable

de É170.733.908,06.-
d) Costos indircctos de la enüdad autorizada, por un nronto de É98.399.246,16

e) Gasbs de adminisüación de la enüdad autorizada, por un monto de hasta 50,6 del

valordel proyecto, lo anal representa un monto de 9125.064.208,82

Q Reserva por infación de predoe (3olo del costo del proyecto), por un monto de

075.038.525,29

2. El glazo para el desanollo de las obas es de 420 dfas naturales, a partir de la orden

de inicio emiüda por la entidad autorizada, la cual no debe exceder octro dlas natt¡rahs

una vez fmado el contrato entre la enüdad autorizada y el desanollador, según el

§guienbdehlle:

a) DoscÉntos cr¡arenta (2«r)dlas naturales, pera h eieo¡ción de las obras.---
c) Norrenta (90) dlas naturale8, para los trámates anG SETEI,IA y la mun¡dpalidad.-

c) Noventa (90) dlas naturales, para la entrega del cierrc técnioo y financiero

3. El oonúato de administracjór¡ de recursos se tramitará balo lae §guientse condiciones

adisi¡nales:

3.1. Enlidad Autorizada. Fundación pa¡a la VMenda Rural Costa Rica - Canadá.

3.2. Consüudor: A|IP lnganieria LTDA, inscriüa con petsonerla juridica número }'102-

341088, ctlyorepresentante l€gal esel señorturtoniodeJesús lglesias Pérez, en calilad

de repres€ntanE legal §n limile de surm, bajo el modelo cor¡trato de obra determinada

para d disefio y consüucc¡ón de todas hs obras (...¡_.--_-
TERCERO: Que segtin Análisb de la G€süón del FOSW (Fondo de Subsklio para la

Mvienda del Banoo Hipotecario de la Mvienda), del01 de enero al 3'l de octubre &2ü24
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el proyeclo "Tena Promelida" lleva un avance global del 68% y un cumplimEnb del

cronograma del 1O0oó.

3 CUARTO: En h s€s¡ón e,üaordanaria N" 52-2024 del .jueves O{ de julio de 2ü24 de b
4 Junta Di,€cliva del BANHVI se conoció infome sobre la visib del IANAMME al proyecto

5 fiena PromEüda ser esle un proyeclo de contratactin directa, no hay acceso a Contrab,

6 cfonograma, gestiones de pagO y otros sobfe d proyecto.-
7
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QUltlTO: La Municipalidad de Pérez Zeledón como Got¡iemo Local, es la llarnada a

velar por los intereses locales y medianE d departamento de G€süón Vial es h
encaqada d¡r€cta de adminisbar y fscalizar las vlas canlonales, por lo cral debe

garanüzar el debklo cumplim¡ento de las condiciones técnicas en el poyecto a ejeotar

en la conr.¡nidad de Tiefra Prqmeüda.-_-..--_
RESULTA}¡DO

PRIXIERO: Que desde que dio inicio la ejeanción del proyecto de Bono Cornunal en

Tiena Prometida, el Gobiemo Local ha §do fscalizador de lo qtre en el lrrgar se

consfuye, es asi oorno se han enviado sendas oomunkadones a la Fundación Costa

Rica Canadá, inforr¡ando la preooryaciór por las serias defoiencias técnbas,

obs€rvadaE en todas y cada una de l* inspecciones llevadas a cabo en el lugar.-_
SEGUI{DO: Que los vecinos de la localilad han moetado su molestia juslificada, tanto

en la deúcienb como ¡njusta demora en la fnalización del pro¡acto, asi como el eslado

de bs cal¡es, las ct¡ales al dla de hoy se enaJentran aún en malas condic¡on€s, al punto

de que no es pos¡ble el üansito hah'tual por las masmas, ponierido en ñesgo la Inbgddad

lisica de los usuarioc, deb¡do a la impooiUlidad de que a algunos lugares de la

comunlJad ingresen vehlculoo de emergencia, en caso de s€r neoesario.-
Por tanto, se rccomisrda al Concei¡ Municipal, previa dispensa de üámite de comisión,

lomar el s§uienE acuerdo:

Acue¡úo 06: l. Solicitar a la Fundación para la Vivienda Rural Costa Rica - Canadá y

la Junta Direcliva del BANHVI le rcmi,üan a esb Conoeio Municipal toda h infomación

¡¡ecesaria pta andizat el anmplimientro del conüato. el cronograma y los oiterios

técn¡coo que han jusliñcado los desembolsos efectuados a la empr€sa Aip lngenieraa

Umitada, asi como la tabla de pagos efectuados a h fecña
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I 2. Soliciüar a la Junta Dlrccdva dd BANHVI le remltan a €ste Conceio Munidpal el

2 doo¡mento gue sustenta d resultado del Análisb de la Gedión del FOSUVI del 01 de

3 enero al 31 de ocü¡bre de2024 del proyeclo'tiena Prcmeüda"..---_
4 3. Solic¡tara la Junta Direcliva dd BANHVI le rem¡tan a este Conce¡o Munac¡pald infonne

5 sobre la ü§ta del LAIIAMME al pfoyecto Tie¡ra Promeüda.-
6 4. Sol¡c¡tar a la Minisüa de Vrvíenda, interceda para gue el Banco Hipotecario de la

7 Mvienda y la Fundación Costa Rica{anadá, pdorioen y soluciones a la mayor

8 brevedad, la problernáica que viven los vecinos de fiena Prometida, a causa de la

ineficienb e ir¡esponsable labor dd confaüsüa adjud¡cado.--
5. Comunicareste aqrerdo a la Asociadón de Desanollo lnegral deTena Promeüda, a

la Junta D¡redrra del BANHVI, la Ge¡ercia General del BANVHI, h Fundación Costa

Rica - Canadá y la señora M¡nbtra de Mvienda o quien ooupe es€ cargo.--

Se solicita acuerdo en frme".

La presijenE muniipal, agrad€ce e andica gue, tal vez queria haoer una, yo sé que es

muy larga h mociln, pero fue todo un proce€o de invedigación y sl queria que guedara

muy daro gue t€nemos la información de lo que ha es0ado pasando con ese contrato

porque realmente no está disponible, hay infonnación muy confusa en las adas del

BANHVI, sobfe este tema, y me preocupan alguna cosas que vi, por eiemplo, e§b del

cumplimiento del oonograrna al 100 por dento, o s€a, que la obra se va eilcutando de

aq¡erdo al cronograma, no tenemos el cronograma, la m¡sma alcaldía lo ha dicho, no se

sabe cr¡ándo vienen, ct¡ándo van, qué esÉn haciendo, q¡ándo ernpiezan y cr¡ándo

brminan, la oúa oosa es que se le solicitó un eetudio a la IáNAME, gu,e es el Laboratorio

de Mat€riales de la UCR, y tampoco está dEponible a la fecha, no se puede enconúar

ese €sh¡dio para v€r qué localizaron o qué enconbaron cuando se vinieron a hacer lae

pnrbas en las diEr€ntes obras qtte ya estaban, no sé si ¡lamarlas coricluldas, porque

ahl no habla nada realmenta conduido, y también entender bajo qué parámetros se han

estado haciendo loc desembolsos de ese confato, una obra tan mal ejecutada, con

tanlos atrasos, con tantos problema§, con tantm anfornes emlüdos por la muniipalilad
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de Pérez Zeledón, haciendo rrer problernas real€s en la ejecución de la ob¡a y aun asl

se han hecño loe pagos, se le han hecño los pagos a la empresa y la otra oosri que

descubri haciendo esta invesligaciln es gue esa empresa üene adiudlcados var¡o§

conüatos con la Fundación Coeta Rie€anadá por miles de millones de colones en oüas

cornuniiades y no sé si están st¡tiendo lo m¡srno que ha esúado sr¡frlendo la comunidad

de Tiena Prornelida en P&ez Zeledón, pero sa es imporlante darle seguimiento y tener

esas evider¡das para tomar acc¡on€s, no es posible que doo años una comunilad, tes

añoe esperando a que se les meiocn hs condiciones de vila y todo ha si«lo al revés, la

moción va dirbida a eso, ya creo gue no tendrlan argurnentos para decimos gue no

saben de qué estarrcs hablando o de gué hfome nos reErimos. gue esa fue más o

rnenos h excuea de la rtez pmada, esp€rqnos gue e§ta vez si logrenrcs tener

respueotm dar* y documentoo daros sobre esle proceso y que también esto ayude a

que la comunilad por fn enorentre una solución a todos los problemas que le ha traído

la eiecuciótt de este bono oomund.--

La Presidente Municipal, somete a votaciin la d¡spensa de bámiE de con¡isiln, de la

moción presentada por el señor Acalde Munkfpal propu*ta acogila por la regidora

Andrea Hene¡a Chaves

SE ACUERDA: Aprobarla dispensa defámitedecomis¡ón de la moc¡ón pr*entada por

el señor Alcalde Municipal propu6ta acog¡da pü la regido¡a Andrea Henera Chaves, se

amrba @n nuevevotoe.

Seguidamente la Presidente Municipal, sornete a rctacirn el conbnido de la rnoción

pr€§entada por el señü Alcalde Municipal propu6ta acogida por la regilora Andrea

Henera Chaves

SE ACUERDA: Aprobar el conEnido de h moción presentada por el señor Alcalde

Municipal propuesta acogida por la regklora Andrea Henera Chaves, se aprueba con

nuet e votos.

De forna posterior la Prec¡d€nb Munidpal, presenta rnoción de orden a fin de sornebr

a votación, el contenitlo de la moción en fnne

SE ACUERDA: Aprobar la nrcción presentada por el señor Alcalde MunirÍpal propüesta
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acogida por la regidona Andrea l-len€ra Chaves, se avala mediante acuerdo aprobado

con nuare votoa, Acrr¡do Flrme.

5. "MOCIÓN PRESENTADA POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORA

ANDREA HERRERA CHAVES CON DISPENSA DE TRAT'FE DE COMISIÓN.

COTISIDERANDO

PRIf,ERO: El dla 2'l de enero de 2025 se recibe en el coreo de la Sec¡etaria dd

Concejo Munidpal, por parte de la Ucenciada M.Sc. Gwendy Obando Corella, solicitud

de espacio en la sesirn municipal para h JuramentaclSn del miembro designado como

cpr€sentante ante la municipalldad de PérrezZeled/ín de la PERSOI,IA JURIDICA: &
006€45851, DENOMINADA: FUNDACÓN EARTHSTRONG FOUNDATTON qrr se

dedica a proyectos construclirros de diErenb lndole, domkiliada en Platanillo de Baru.

El representante deeignado es el s€ñor Ronald Scherloski, ¡nayor, soltero, labora en

constn¡cc¡ón, con dor¡icilio en San José, Cantón Pérez Zeledón, Disüilo Baru, en la

comunidad de Platanillo, úescientoe rneúos al oeste del cenúo edt¡cativo José Maria

Chaveni Pbado, en Casa Asoensión, de nacionaliJad canadiense con número de

pasaporb AS 294877 , el q¡al se enq¡enúa vigenb según conla err copia aportada.-

SBGUT{DO: El daa 30 de enefo de 2025 b licenciada supra aporüa Escritun Pública

núrnero doscientos cancuenta y cuatro, Tomo dos de su protocolo donde se protocol¡za,

en lo conducents, el acta de la Sesión No. uno, Acta de la Sesión Ordinaria de Junta

Adminisüaliva de la EARTHSTRONG FOUNDATION donde se des¡gna al señor Rona¡d

Scñerloski como representante de la Municipalidad de Páez Zeledón anb la Furidac¡ón

suPra lo cual e§ un reguis¡to para su funcions¡§¡le.-
TERCERO: La anterior solicih¡d se realiza como requisito para geslionar la personerla

jurfdica de la fundacjón $¡pra.

FOR TA}ITO

En vi¡tud de lo anGdo, esE Conceio Municipal acr¡erda:
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Se soliciüa acuerdo ddniüvamente aprobado"

[a presklente municipal cede la pahbra al regidor Carloo Zriñiga Montero

Muchas gracias compañera, sí, tal vez es la consulta sobre este señor Ronald,

no tengo conodm¡ento y qué in!:rencia üene á con la muniipaladad por no ser

representanb, esa ee la duda que tengo yo p6r ¡hl.--.----__

La pres¡denta municipal agrega, hrno, en general las tundadonee siemfe dioen a las

m.micipalidades. queremos que nombren a este o a esie, es eso, en toda las

rnnicipalidades sucede asl, § a§uno quisiera ser m¡embm de h fundación, pueden

inlormar y entonces podernos, no es gratl¡ito, § aQuno está intercsado en ser r¡embro

de h fundaoión y r€prssentada de la municipalidad, pues rcüramos la mocÍón y

nombramoo a otra persona, pero esta es una recome¡rdación que nos haoe la misma

fundación, ya que es un rrecino de la oomunidad donde está domidliada la fundacifu,

gue es en Banl, y gue está dispuesto a ser reprBentante de la municipalitlad ante didia

tundación, no sé § hay más preguntas.----

La Presidente Munidpal, som€te a t otación la dispensa de hámib de comi§ón, de la

moción presentada por la regk ora Andr€e Herera Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar la d¡spensa de bámite de oomisión de la rrcción presentada por

la regidora Andrea Henera Chaves, se aprrba con nueve votos.

g I
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I Acuefúo 07: 1. Nombrar a Ronald Scñerlosld (único a@lklo por su nac¡onalilad)

2 pasaporte AS 294877, oomo reprcentante de h MunkÍpalidad de Pérez Zeledón anb

3 la EARTHSTRONG FOUNDATION

4 2. Convocar para el dla 18 de mazo de 2025 a hs d¡ecbcfto horas en d Auditorio del

5 CornpleF Munlcipal, para acbde juramentaci5n ante$te honorable Conejo Munidpel,

6 al s€ñor Ronald Sch€rlosk¡, de calidades desc¡itas, representanE ante h Municipalidad

7 de Püez Zeledón, de§gnado asl por la Junta Adminisüaliva de la Fundación

E EARTHSTRONG en escritu¡a púUica, quien deberá presentar en esb acto su

idenüñcación vigente y en buen estado.--9
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I Seguidamente la Presidenb Munidpal, sofnete a votacirln el contenirJo de la moción

2 prc€ntada por la regidora Andrea Hene¡a Chaves

3 SE ACUERDA: Aprobar el conEn¡Jo de la moción presentada por la regidora Andrea

Hene¡a Chaves, se aprueba con nueve votos.

De furma poSerior la Pre6idente Municipal, presenta moción de ofden a fn de someter

6 a vobc¡ón, el contenilo de la rnoción en fnrp.

7 SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regklora Andrea Henera Chaves,

8 ee avah medÉnb ao.¡erdo aprobado oon nuare votos, Acuerdo Flrme.
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6. "Moción con dispensa de üámite de con¡isión, presenhda por el regidor W¡lberüt

u¡6fi¿ §66ill¿.

CONSIOERA¡{DO QUE;

1. Es necesario para el Conceio Municipal, contar con inbrmación oportuna y acünlizada

para una meior toma de dec¡s¡one

2. Es necesario para el Conceio Municipal velar por la opümización de los recursos

munidpales y rrelar por el máximo aprwechamiento de l* lnvers¡ones aprobadas por

e§b órgano colegaado.----.-_

En ¡aán de los anterilnes conEklerar¡doe, mociono para que este Conceio Municipal

acuerde:

Acuerdo 08: f . Sdidüar a la Administación Municipal un infonne de los proyectos

atendidos únicamenb con riaguinaia nuunicipalen los últimos odrc años.--.-
2. Solicitar gue ese ¡nbme índique h canüdad de kilórnEüoo abndidos con es¿¡

maqunana.

3. Solicitar qrc ese inforne brinde la información solicitada en brm¿ s¡r¡¿t.-
4. Someler a votación corp'DEFINITIVAMENTE APROBADO" la prcsente propue€ta,

de manera que el aq¡erdo adquiera fnneza inmediata, y el acuerdo sea oomun¡cado a

la mayor brcvedad

La PresidenE Municipal, somete a votaciJn la dispensa de úámite de comasión, dc h
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moc¡ón presentada por el reg¡dor \Mlberth Urgña Bon¡lla..-
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de fámlle de comisión de la moción presentada por

d rcgilor Wlberü Ureña Bonilla, se aprueba con seis voto6, que se consignen los votos

negaüvos de los r€gador€s Carlos Zúñiga Montero, Ana¡s Banant€s Mora, Runny Monge
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Le doy la palabra al regidor Carloe ZtiñQa Montero.-
Tal vez no es el hecfio de votar negatvo por votar, s¡mplfiiente que se está

pidlendo un inbrme de odro años aüás de, bueno, de lo que planba la moción y

lo dde a la mayor brevedad, ta¡ vez, no sé si el compañero Wilberü noe da una

explicación máe dara de qué es lo que se está solioitando, porque 6tamos

hablando de ocho afb6, estamos hablando de ca§ que dos pe¡iodos aúás de

alcaldla, sumando también ese año que tenemos nosotros aquf en la parte de la

municipalidad y serfa bueno una explicación. creo gue no se haUa de un t¡empo

pruderrcial para infonnr s¡mplemente a la mayor brw€dad y por eso no la voto,

no la estamos votando en ese sentido.--_--_-

La prcxlitlenta munidpal, le oede la palab¡a al rcgidor Wilberth Ureña Bon¡lla..-.
Bueno, hemos venido insiliendo agul en el conoeir nuanidpal, porqrc todos los

rcgidores tÉnen un inteÉs, me imagino que muy imporüant€ bmtién de todoe los

slndi¡s de esÉ canlón, corl respecto al tenra de la maquinada municipal, creo

que el tema del fondo de la mociln rc f¡ene mucha limitante, porqtr don

Emmanuel fue el director de la fundación o del prooeso de 81.14 y debe a nivel

adminisúatfuo tener la información basiante a mano, pero si habla de un üempo

breve, no deñnimos cr¡ánto, más bien la admlnisbadón la que puede deñnir

cuánto va a neoesitar, pero hemos venilo hablarúo nuucho y de hecho hemos

tenido reuniones oon la adminishación y con los rcgidores con respecio al lema

de la maquinaria, hay una propuesta muy intereeante para reponer alguna

maquinaria qrc eslá en desecho y nocotros gueremos responsablemente tener

esa infomación po«¡ue somos del cribrio de que la mayor canüdad de
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maquinaria, obviamenE va a haber una mayor intervenciln de loe caminos, en

cuanto a la maquinada que ha viüdo en los últimos años, querwroe ver gue se

ha ei:cutado, la pos¡b¡ladad de comprar una nuara maguanaria, por eso solicité en

€l inbÍne de la alcaldia el saEo del c¡édito de la tundaciin IFAM, porque

podemos valorar la poaiHlidad de devolver a la tundacitn esa maquinaia qte ya

está en desecho, en cuanto al tema del crédlto, el saldo del crédito va a ser de la

fundación y nosoúos queremos que la maqu¡naria sea en desedo y que se

pueda comprar una nueva maguinaria, p€ro yo quiero sabe gue se ha hecfio,

para que se pueda @mpft¡f una nuem maquinaria.-

Seguidarnente la Presidenb Munic,ipel, som€te a votac¡ón el contenito de la moción

pr*entada porel regkJorWilberü Ureña Bonilla

SE ACUERDA: Aprobar el contenilo de la moción presentada por el rcgidor Wlberür

Ureña Bonilla, se a¡rba con s€¡s votos, que se consignen los vobs negalivos de loo

regidores Cados Zrlñiga Montero, Anais BananEs Mora, Runny tttlonge Zúñiga --
De foma posterior la Presitl,enb Municipal. presenta moción de orden a fn de someter

a votación, elcontenido de la moción en fme
SE ACUERDA: Aprobarh modón presentada porel regilorWilberü Ureña Bonilla, se

avala medianb anerdo aprobado con se¡s votos, que se cofisQnen los rlotoe negativos

de los regiiores Cados Ztiñiga Morüero, Anais Barantes Mora, Runny Monge a¡ñaga -

7...MOCIÓN PRESENTADA POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORA

ANDREA HERRERA CHAVES CON DI§PENSA DE TRAMITE DE COMEIÓN.

COi{SIDERANDO

PR|Í[ERO: Se emite Oecreto Ejeculivo 44335-MlClTT Reglam€nto a la Ley para

incentivar y promover !a consfucdón de infraestucfuna de Elecomunicacioneser¡ Costa

Rica, sobre los proedimirntoe y especiñca«Íones técnicas de la infraestr¡clr¡ra de

teleoomunicacig¡6si.

SEGUI{9O: El 21 de enero del 2025, en sesión del Concejo Municipal, se recib¡ó h vidta

z),
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TERCERO: Para efectoo de la implementación del decreto supra se emilió la Dbposb¡ón

4.18. sobre resolver y ajustar, según lo dÉpuesto en el Mlcr¡lo 4 de la Ley 102'16 con

respecto a las dispoeiciones técn¡cas relac¡onadas a ¡ntra6üuctura de

blecomunicaciones y lo indicado en el Transilorb !l del Reghmento a dicha ley (Decreto

E¡ecuürlo n." 4433$MlClTT), con el fn de brindar seguridad jurfdica y simpliñcar los

trámlbs en la generacÍón de certfcaciones, permisoa y cualqu¡er otra gesüón rcgwrida

pera el d€sarollo de dicha obra en la ciudad intermedia de Pérez Zeledón. Para dar por

acreditada esta d¡spos¡ción, deberá remiürse d ¡Árrea de Seguimiento para la Mejora

PúUica de la Contralorfa Geneal oopia del acr¡erdo adoptado por este Concei)

Municipaf, a más tardar el 17 de enero de 2025.-

CUARTO: Que mediante *l¡erdo del Conejo Municipal se sol¡citó prónoga de tres

rnes€s a la Contralorla General de la Rept¡blica para emiü¡ d acuerdo solicitado el cual

ñ¡e ooncedado mediante ofcio DFOE§EM{5O1 hasta d 30 de mayo del pr€sente año.

QUlllTO: Para cumplir con esta tarea revisb ¡mportanc¡a un conoc¡miento amplio del

decrelo supra tanto desde el ¡rnto de v¡sta Écnico co¡no en st¡s alcanoee a nivel jurfdico.

SEXTO. Es de suma importanc¡a contar con un criterio técnico y legal por pade del

departamento especializado de la Municipalidad de Pérez Zeledón, asl oomo un aná[§s

inrtegral de la Cornisión de Asuntos Jurldbos para lo cual se debe tomar un aqJerdo por

parte del Conceio Munidpal en los s(¡uientes téml¡66.-

FORTANTO

En ürtud de lo anterior, este ConoeÍr Munieipal acr¡erda:
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I del s€ñor Mceminisüo del M¡n¡sterio de Ciencia, lnnovaclln, Tecnologla y

2 Telecomunicaciones, señor Huberü Vargas Piedo quien realizó una amplia explicación

3 del conEnido del decreto supra asf oomo responder pr€guntas de los señores regidorcs

4 y reg¡doras del honorable Con€jo Municapal.-
5
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I Acuerdo09: L Solicibr criterio técnico y legal del Decreto EFcuürlo n.' 4433$,

2 ME]TT a h Administación por medio del departarrnto especializado, así oomo

3 tr*ladar a más tardar el 12 de abril del presente año a la Cornisión de Asuntos Jurldacos

4 d€l Conep Municipal para que realacen y em¡bn un dictarrn sobre la adopción del

5 Decreto Eirculirro n." 4433$MlClTT por parte de la Municipalidad de Pérez Zeledón a
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rnás tardar el '19 de mayo de¡ pr*€nte año.

Se solidta acuerdo defnilivamente aprobado".

[a prefdenE nunicipal expres:¡ gue, bueno, no sé si recr¡erdan todo este caso,

¿Verdad? h Conúalorla el año pasado hizo como una auditoria de cirdades intemedhs

y al Conceio Municipal de Péraz Zdedrür en un info¡nre que nunca nos envhron, pero

bueno, se le emite una orden bási:arnente de que tenemos que tomar un acuedo y

tenemos que enviarlo sobrc el tema de reglamentar las telecomunacaciones y la
amplementac¡ón y todo lo que está pasando y bueno, el señor vicern¡nastro vino agul a

recomendamos y decimos que el decreto que es un reglamento era lo gue hs

municipalilades esúaban adoptando pero hreno, nosotros hacaendo un eiercicio

responsable sobre el terna, tierc que haber un anáisis de previo de ese reglamento gue

es lo gue dice, ¿Verdad? ¿Y qué esiariamoG aprobando? le pedimos una prónoga vta

acuerdo munidpal a ¡a Confabría para gue nos diera üempo para haoer un aná¡¡s¡s real

y se lo difimos a la Conüalorfa, tuvimos una reunión con elloo de qrc bueno eslábamo§,

nos estaban pidiendo que aproMramoe un reglamento y que tenlamos gue ser muy

rcsponsables ¿Verdd? Hasta con los m¡smos munirÍpirx ¿Yerdú? ¿Qué esÉbamos

aprobando? ¿Qué leestábamos perrútiendo a lasempresa delelecornunk;aciones qrc

vinieran a lpcer al Cantón de Pérez de León en lemas consúucfirros y de permisos?

bueno nos dan la prónoga de úes meses se cumple en el 30 de mayo, eso dice el ofcio,

el 30 de mayo lÉne gue es(ar ese acr¡erdo en firme en h Conüalorfa, dec¡damos lo que

tengarns gue dec¡d¡r, lenemos que bner un reglamento sobre ese lema sea el dec¡eto

o sea una modmcac¡ón del nfsmo üene que haber a§o entonoes, bueno, la moción lo

gue pide es gue la parte témica y legal de la Adnúnishación emitan un oiterio y que eso
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después pce a la Comisitln de A$¡ntos Jurldicos para gue reüsen el reglarnenb que

exisb, d dec¡eb revisen los criterios que nos emibn la parb técnaca y jurldica de la

Administración y que ahl se tome una dec¡sión sobre ese lema yo espero que sea rápirlo

estamoe poniendo plazos por lo mismo porque !a Contraloria nos está dando plazos, de

e§0 se üata y que sepamos gue tenemos gue oumplh al 30 de mayo de esb año.-

La PresilenF Municipal, sornete a votación la dispensa de Émile de comisión, @ la

moción presentada por la regilora Andrea Henera Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar h dispensa de üámite de comisión de la moción presenüada por

!a regidora Andrea Henera Chaves, se aprueba con nueve votos.

Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votaciin el oontenido de la moción

p¡esentada por la regidora Andea Here¡a Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción pr*entada por la regidoa Andrea

Herera Charres, se aprueba @n nue\re votos.

De brma posterior la Pr€ÉfdenE Municipal, pfesenta rnoción de orden a fn de soÍ¡eter

a votación, el conEniJo de la moción en lirrne

SE ACUERDA¡ Aprobar la rn«:ión presentada por la regilora Andrea Herera Chaves,

se amla med¡ante acuerdo aprobado con nueve votoo, Ac¡rrdo Flrmc.

Al ser la 7:57 minulos, la presilenta municapel solaciüa un r€ceso de cinco minutos.

se regresa a hs 8:03 7¡i¡uto6.

S."MOC¡ÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECIUANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR I.A SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVES, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN CONSIDERANDO

QUE:

rccÉil

l. Que lae corponciones nr.¡nicipales a drcrencia de otrosentes descenúalizadosgozan

de au6nomo pollüca, 1o cual conlleva para el Gobiemo Municipal un ¡nEfés corporativo
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I que se traduce en el poder de decidir y definir libernente pollücas, programas de acción,

2 rn€tas, med¡os nomaürro§, adminishativoe y presupestadoe indispensables para el

ejercicio de sus oompetencias y h satbfacc,¡ón del inErés p¡blicq locd..---

5 2. Que de confomilad con los aftíct¡los 2, 4 inciso Q y 71 pánafo prinrro del Cód(¡o

6 Municipal, Ley núrnero 7794, las corporaciones munbipalee podrán establecer

7 Conoertaf, @n penionas o enlidades nacionales o e)üanjeraE, pactos, conven¡os o

E oonúato6 necesarbs para el cumplim¡ento de sus func¡onG
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3. Qt¡e h Ganadera Nieuoo S.A con édula jurfdica número 3-101- 037971, es

profi€taria del plano catastrado SJ-342767-1996, gue se descdbe bneno desünado a

cemenErio, situado Palmares, distrito 03o Dan¡el Flor€s, cantón ltr Pér€z Zeled&r de la

proünda 0lo San Joeé, área 1603.85 meüos cuadrado§

l. Que m€diante doo¡mento recibilo en Echa 03 de mazo del 2025, se hizo del

conocimiento de esb GobÉmo Local, la voluntad de la Ganadera Nieuo S.A con édula

juridica número $101-037971, propieüaria de la fnca d€stinada a cementerio con plano

cabsüo 5& 342767-1996, de donar y realizar el r*pec,livo traspao del bien inmt¡eble

a nomb¡e de la Municipalidad deP&ezZddón.--

5. Que se rcqu¡ere gue el Conoq,o Munidpal autorice a la Administración Municipal para

que inbie todas las gesüones correspond¡entes y autorioe la frma del señor Alcalde

MunicÍpal, para iniciar la gesüón de úasp6o y frma de eeoitura de donación a nombre

de €§b Gobiemo Local de la fnca con plano catasüo SJ-342767-1906, naü.¡raleza

teíena de ceme¡tsfb.---
Modono para que esúe Conoejo aq¡erde tomar el siguiente aorerdo:

E:b Conc{o tunblpa! a crcda:

Acuerúo '10: Se autorice al Alcalde Municipal a tramitar haspaso y firma de escrih¡ra

priblica para la acptación en donac¡ón del plano catastro SJ-342767-1996 nat¡raleza:

tereno desünado a cementerio de la comunidad de Palmare, disüib 03o Danlel Flores,
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canlón l9p Pé¡ezZeledón de la provinda 0'loSan José, a nornbre de la Municipalidad de

PérczZdedón.

Se solicita act¡erdo en firne".

5

6 La PreeftJente Munbpa[ somele a votaclln la dispensa de trám¡b de con¡isirln, de la

7 moción presentada por el s€ñor Alcalde Municipal propuesúa acogida por la regidora

I Andrea HeneraChaves.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de hámite de comisión de la modón pr€sentada por

el señor Alcalde Municipat propues0a acogida por la regido¡a A¡drea Henera Chaves, se

apn¡eba oon nue\re votoa.

SeguidamenE la Prcsidenb Munkfpal, somele a votac¡ón el contenklo de la moción

prcsentada por el señor Alcalde MunlÍpal propuesta acogkla por la regklora Andrca

l-lenera Chaves

SE ACUERDA: Aprobar el conEnido de la moción presentada por el seitor Alcalde

Munkipal propr.r*ta acogida por h regldo¡a Andrea Hene¡a Chaves, se aprueba con

nuare votos.

De brma posterior h Preddente Municipal, presenta moción de orden a lin de sonrter

a rctación, el contenilo de la rnoción en ñrne.

SE ACUERDA: Aprobar la rnoción pr€sentada porel señorAlcalde Mun¡c¡pal propuesta

acogida por la regidora Andrea Henera Chaves, se evah medianle asrrdo aprobado

con nueve volo§, Acuerdo Flme.

g...MOCIÓN PRESENTADA POR LA PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORA

ANDREA HERRERA CHAVES CON DISPENSA DE TRAMITE OE COMISIÓN.

cot{stfrERAt{Do

l. Que la Municipalilad, e6 una persona jurldica estatal, con patrimonio pro¡Ío,

perconalidad y capacidad jurídica, para ejeodar todo üpo de actos y contratoG par¡r

ormplir sus fnes. Asimismo, t¡ene autonomla polltica, administrati\a y fnanciera, de
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I aq¡erdo a lo establecido en el artlculo 169 y 170 de la Constit¡ción Pollüca, asl ooílo

2 loo articrdos 2, 3 y 4 del Código Munidpal.

3

4 Z Que es0a Municipalidad, recibe solicih¡d por pade de la Dirección de Obras Flwit¡|es

5 dd MinisGrio de Obras Públim y Transportes, oon la fnalidad de estableoer un

6 convenio de cooperación ¡rüüirisütuc¡onal
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3. La Municipalidad de conbrmilad con los artlculos 4 ¡nciso f).7 y 13 inciso a) del

Cód(p Municipal, está hct¡ltada para concertar pacúos, oonvenic o los conúabs

necesarios para el cumplimiento de sus furrciones y que, por esta vía, podrán llevar a

cabo servicioe u obras en su ca¡1ft¡.

4. Qt¡e de act¡erdo a la Ley 3'155, se crea el Ministerio de Obras Ptiblies y Transporbs,

en la cr¡al dbpone el ob.ieto en el artlculo nrlrnero 2 indso kl, realizar en los cauces de

los rlos y guebradas de la rcd iuv'nl del pals, obras de limpieza, canallzación entre otras.

5. Ambas institr¡ciones muestran anuenc¡a para iniciar geetiones para establecer un

Conr¡enio de Cooperación lntednliü,¡cional enüe la Dirección de Obras Fluviales del

Man¡sterio de Obras Públir=s y Transportes y la Municipalklad De Pérez Zeledón.-.

Moc¡onamos para qr¡e el Conc€io Municipal adopte el §guiente aanerdo:

Acuerdo l'l: "Autorizar al Alca¡de Municipal el inkio de gesüones para la ñnna de un

Conven¡o de Cooperac¡ón lnterinstit¡cional enüe la Direoción de Obras Fluviales del

Ministerio de Ob¡as Públicas y fransportc y la Municipalidad be Pérez ZebdóNr".-

Se solicita ao¡erdo en frme".

Le doy la palabra al regklorWilberth Ureña Bonilla

Nada máe quisbra hacer rerÉrencia, haoer rehrerrcia al @fh¡lo di€a¡siete del

reglarnenb ¡ntemo de conceio municipal. ¿Qué tÉne gue ver con el bma de los
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convenios municipales? serla bueno que selome nota en esesenliloy se ranisen

los art¡culos noventa y dos, noventa y tr€s, no\renta y ctlatro, y not enta y cinco,

relac¡onados con el tema de loo convenios, ¿cuál es el pocedimaento corecto

para llevarlos a cabo? séria, grac¡as.-

La Presidenb Municipal, soñreE a votac¡ón la dispensa de trám¡ie de comiskSn, de la

mocifi p¡esentada por d señor Alcalde MunirÍpal propusta acogida por la regkJoa

E Andrea Herera Char¡es.

SE ACUERDA: Aprobar h dispensa de úámite de comisión de la moción presentiada por

el señor Alcalde Munidpal propuesta acogida por h regilora Andrea Her€ra Chaves, s€
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aprueba con nue\re voto6.

Segu¡damente la Preeidente Municipal, som€te a votacirn el oonte¡ido de la rnoc¡ón

presentada porel seflorAlcalde Municipal propuesta acogida por la rcgidora Andrea

Here¡a Chaves.

SE ACUERÍTA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Alcalde

Municipal prquesta acogila por la regidora Andrca l-lerera Chaves, se aprueba con

nuare votos.

De brma posterior la Pres¡denE Mun¡c¡pal, presenta moc¡ón de orden a lin de soflEter

a votac¡ón, el conten¡do de !a rnoción en ñnne.

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Alcalde Munidpal propuestra

acogida por la regidora Aridrea llenera Chaves, sé avala mediante ao,terdo aprobado

@n nue\re \lotos, Acuerdo Flme.

IO...MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR I.A SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVEZ, CON DISPENSA OE TRAMFE DE COMISIÓN, CON§IDERANDO

QUE:

DICTATE¡{
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I Que de confomidad con el prindp¡o de inmaticulación que rire sobre loe tenenoe del

2 Estado somelidos al disftr¡te de la coleqtiüdad y a Enor de los e€tablecilo en el arüo¡lo

3 27 & la Ley Genenl de Carúnos, el trámite gue procede para la anscripción de un

4 inmueble del Estado se debe realizar a havés de la l,lotar¡a del Estado mediante ñmib
5 requerido Pordicña entidad.---
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Que el Proceso de Asesorla Jurldka de la Municipalidad dePfiezZelñn, cor¡fecdonó

el expedk¡nte adndnisüaüvo número ADM{1G202}PAJ, d cual contene la

documentac¡ón requaida por la Notaría de! Estado para iniciar el Poceso de lnscripdón

Reg¡sfal del inmueble descrito en el plano catastrado ntlmero SJ.4957&2023, con un

área de 6607 meúos cuadrados, el cual ooresponde a emenbrio, ubieda en la

comunklad de Santa Marta, d¡srito l0 Rao Nuer/o, cantón 19 Pérez Zeledón de la

provincia 0l San José, orya poses¡ón ha sklo ejerc¡da por esta MunicÍpalidad por rnás

de 10 años conünuo6.

Que la Notaria del Estado, requiere aoledo municipal en frme a fn de gue se autoriqB

por pade del Conceio Municipal al Alcalde pera realazar el traslado de la documantacÉn

gue consta en el expedienb administraüvo citado y para la fma de la escritura ¡iblica

reqttefila para hacer efrctiva la inscripción dd inmwble por parte de la Municipalidad.

inmtnble que es afec"to a dermnio público para uso de cemenb¡i6.-

Moc¡ono para gtr esb Concejo acr¡erde tomar el siguÉnle acuerdo:

E:te Concelo tunblpal acuerda:

Acuerdo 12: Aprobar h dispensa de üámiE de Comisión y se at¡torice al Alcalde

Municipal a ¡diza¡ las gesüones y firma de la escritura pública para h insoipdón

r€gisfd del inmueble descrito en d plano catasfado núnrero: SJ4957&2023, el cual

coneeponde a cemenbrio, ubicado en la cornunidad de Santa Marta, distito 10 Rio

Nuevo, cantón 19 Pérez Zeledón de la poüncia 01 San José, aEclándose daúo

inmueble a demanao público, pera uso de cementerio.---_--_
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I

2

3

4

Se solicia acl¡erdo en frne".

Lá Presijenb MunicÍpal, sornete a votación la d¡spensa de fámib de comisión. de la

moción presentada por d señor Alcalde Municipal propu6ta acogida por la regidora

5 Andrea Her¡era Chaves.

6 SE ACUERDA: Aprobar la d¡spensa de fámite de comisirln de la moción presentada por

7 el señor Alcalde Municipal propuesta acogila por h regklora Andfea Herera Chat/es, se

8
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apnrba con nua/e votos.

Seguidamente la Presidente Municipal, somete a volacitn el contenido de la moción

pesentada por el señor Alcalde Munidpal propuesüa acogkla por la regilora Andrea

Henera Chaves

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción preeentada por el señor Alcalde

Municipal propuesta acogida por la regidora Andrea Henera Char¡es, se agrueba oon

nuerre votos.

D'e brma posÉrior la Presidenb Municipal, pfes€nta moción de orden a fn de sorne{er

a votaclón, el contenitlo de la modón en frme.

SE ACUERDA: Aprobar la modón p¡esentada por el señor Alcalde Municipal propuesta

acogi<la por la regidora Andrea Henera Chaves, se avala medlanE acr.teldo aprobado

con m¡are votoa, Acuerdo Flrmc.

11.'MOqÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCATDE EMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIOA POR Iá SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVEZ, CON DISPENSA DE TRAM]TE DE COMTSIÓN, CONSIOERANDO

QUE:

ÍICTAMEN

Que de confomidad con el ginc¡¡io de inmaüiq¡lación que ñge sobre los tenenoo del

Estado sometidoe aldisfrr¡b de la colec'tividad y a bnorde los eshblecido en el arüculo

27 de la Ley General de Caminos, el üámite qrc procede para la insoifión de un
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inrr.¡eble del Estado se debe re€¡Lzil a úavée de la Notaria del Estado medianb rárúb

rcquerilo por d¡cha enüdad.

Que el Prooeso de Asesoria Juridica de la Municipalidad de Pérez Zeledór¡, conGcdonó

el expediente adminisüalivo número ADM-001-202+PAJ, el cual contim la

docun¡entadón rcquerila por la Notarla del Estado para iniciarel Proceso de lnscripciln

Reg¡stral del inmueble deecrito en el plano catastrado núrnero SJ-2ñ1+2024, con un

área de 3{5 metros cuad¡adoe, brreno gue se desqibe de uso construilo y solar,

ubicado en la comunidad de Santa Mala, disüito 08 Cajón, cantón '19 Pérez Zdedón de

la proüncia 0l San José, cuya pose$ón ha sido elercüla por esta Municipalidad por más

de |0 años oonf¡t¡oa. 
-

Que h Notarla del Estado, requiere aorerdo municipal en finne a fn de que se autorioe

por paile del Concejo Municipal al Acalde para ealizar el üaslado de la docr¡mentación

gue consta en el ex@iente adminisüatirc dtado y pana la frma de la escdtura piblica

requerida para hacer eúectiva la inscripción del inmueble por parte de la Municipalidad,

inmueble que es afecio a demanio priblico para uso consür¡ido y sohr

Moc¡ono para que este Conep acuerde tomar el s¡guaente ao¡erdo:

E:te Concelo tunlclp¡l ¡cuerúa:

Acuerdo '13: Aprobar la dispensa de üámite de Comisión y se autoioe al Alcalde

Munidpal a r@aaza¡ las gesüones y fima de la esoitura pública para la inscripcón

regisffal del inmueble desoito en el plano catastrado nrinrro: SJ-25O,,|+2O2{ tereno

que se describe oonsttrido y solar, uticado en la comunidad de Santa María, distito 08

Cajón, cantón '19 Pérez Zdñl de la provincia 01 San José, aGctándose dictro

inmueble a demnio ptibüoo, para uso de consüuido y solar.-

Se solicita act¡erdo en ñrme'.
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I moc¡ón presentada por el señor Alcalde Municipal propuesta acogida por la regklora

2 Andrea Herrcra Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de úámite de comisión de la moc¡ón presentada por

el señor AlcaEe Mun¡dpal propuesta acogida por la r€gidora Andrea Herera Chaves, se

aprueba oon nueve rctos.

6

7 Seguidamente la Presidente Municipal, somele a volaciln el conbnido de la ¡Toción

8 presentada por el señor Acalde Municipal propuesta acogEa por la regidora Andrea
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Hene¡a Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido @ la moción presentada por el señor Alcalde

Municipal propuesta acogila por la r€gkJora Andrea Henera Chaves, se aprueba con

nueve volo§

D,e foma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a lin de someter

a votacirn. el conbnido de !a mockln en lirrp.

SE ACUEROA: Aprobar la mociln presentada por el s€ñor Alcalde Municipal propuesila

acogida por la regitlora Andrea Henera Chaves, se avah mediante aq¡erdo aprobado

con nueve votos, Acue¡do Flrme.

12."MOCIÓN PRESENTADA POR I¡ PRES¡DENTE MUNICIPAL, REGIDORA

ANDREA HERRERA CHAVES CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN.

COT{SIDERAilDO

PRIIERO: Se rec¡b€ en este Concejo Municipal ofdo OFI{3&2}'A|M emildo por la

At¡ditorfa lntema Mun¡iPal.-

SEGUIIDO: En el ofrcio supft¡ se rnencionan asp€ctos relacionados con normaüva

aplicable en materia de mar§o de libros de actas y el sisbrna de oonfol ¡ntemo

l6litu6le¡¿1.-_---
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I TERCERO: Mediante el documento nrjmero OFI{O|}2+SCM, de ftcha 08 de mayo

2 & 2024,la turrcirnaria Gabriela Guillén Vargas, en caliJad de Secretaria del Conceio

3 Municipal a.i.. solio'tó la apertura del torno número 196 del Libro de Actas del Conoejo

4 Municipal. Solicll,d quetuera ateridida e¡dia 2'l de mayo de2024, medianb do@mento

5 número OFI-018$24-A|M, en el que se comunka la autorización de apertr.ra del citado

6 tomo de l¡bro de actas y se deja constancia de dicha apertura por medio de la impresión,

7 en el folio ntlrnero 001 del libro, del a§ento de legalización número 00$2024, con fecña

E 21 demayode2024.
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CUARTO: Como pale del proceso de conúol la Ar¡ditorfa determina la existencia de

información de fecha anterbr a la Gcha de autorizac¡ón de la apertura del tomo 1 96, 1 97,

198 y 199. En veriñcación de de los registros intemos de la Unidad se identifca qr.le rrc

consta recepción de ninguna solicih¡d de autorización para la indusión de infomación

de fecña anbdor a la fecha de apeftura de los tomos 196, 197, '198 y 199 del Libro de

Actas del Conoeio Munidp¿|.

QUINTO: Debido a los plazoe gue implica la aprobadón del cGre y apertura de los l¡b,ros

de actas del Corcejo MunicÍpal por pale de la Audltoria lntema de h Municipalidad se

haoe neoesaño el induir, en a§unas ocasiones en los libros supra, actas oon fecha

pratia a la epertura de estos. Asi misffto, debi,o a la dificult€d que repr6enta Ener las

fnms de los señores regidores que han votado en forma negatim a algunos aq.lerdos

tamb¡én implica un retraso eri el ciene del libro de actas y h apertura de uno nue\ro.-

Otro aspeclo que implica atrasos en el ciene y aperfuftr de libros es cr.lando se debe

gestionar a§una reposición de folios por a§ún daño ¡nvolunlario o en su impesión. Esto

defnliva¡r¡ente genera atrasos en algunas oca§ones imprevi§bles.-----

PORTAilTO

En virtud de lo anter*r, este Conoeir Muniripal acuerda:

Acrrrdo 14: 1. Solicttar autorización para induir por esta circunstancÉ actas de las
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I s6¡ones del Conceir Municipal en el Libro de Actas tomo núnrro 196: el ach de ser¡ón

2 núte¡o227-2024, celebrada el 23 de abrl de 2(24, elacüa de sesiütnúmqo28-2024,

3 la celebrada el 30 de abril de 2024, el acta de ses¡ón soleme celebrada el día 01 de

4 ntsyodc2024, elada desesión número ü)1-2024, oelebrada el dia 07 de mayo de2O24

5 y el acta de sesión número 002-2024, celebrada el dia 14 de rlrryo de2024.

6

2. En el Libro de Actas tomo número 197: el acta de ses¡ón nrirnero 00&,2024, celebrada

ef O4 de junio de 2024, el acta de sesión número OO7-2024,la celebrada el 11 de junio

de2024, el ada de sesión número 008-2024, cebbrada el 18 de junio de 2024y d acie
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de sesión número 0092024, celeb¡ada el 20 de junio de 2024.-

3. En el Libro de Aclastomo número 198: el acta de sesión número017-2024, cebbrada

el 06 de agoeto de 2024, el acta de sesión número E.o1ü2024,|a celeb¡ada el dia 08

de agosto de 2024 y el acta de selón número 019 2024, oelebrada el día 13 de agosto

de 2024.

4. En el Libro de Actas tomo número 199: el ac,ta de sesiJn ntimero 023'2024, celebrada

el '10 de setiembre &2ü24, el asta de sesión número E-O2+2O24,la celebrada el día

12 de selÉmbre de2024 y el acta de sesión núrnero 025-2024, celebrada el día 17 de

sefrembrede2()24

Se solicita aot¡erdo def niüvamente aprobado'.

Le doy la palabra al regiJorWilberü Ureña Bonilla.

&rerio, tengo una dt¡da, con resp€clo a esa rnoción, porque enEndl al principio

que emite un criErio o algo asl, don Jimmy, o soy equivocado, bueno, y en todo

cao qui§era consulüar, ¿cuál es la posidon de la at¡dítorla r€spec(o a esta

rnoc¡ón, a esta s¡tuac¡ón de irrcluir actas con respeclo, a tomos atrasadoo? ¿Hay

a§una poeición no? y me gustarfa gue § la explacac¡ón de eso quede
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compbtamenE en actas, porgue rn€ parece que es un tema poquito de la

La pr€s¡denta expre6a, no, ellos no pueden negar la aperlura de l¡bro6, la proqJraduria

lo ha dicho en repeüdas ocasaones gue auique en las adas sean anteriores, en

confictos anteriores, en tscfias de la aperhrra de libros, frne qt¡e haber libro de aclas en

los órganoe colegiados, pero la auditoría esÉ pdiendo que el conceio d§a que se

apruebe, que se incluyan las actas y la justifcación de por qué se ha venado con el atraso,

elloe lo solidtan como un requisiüc. pero no ¡rcden negar h apedura del libro, de trectro,

vea gue ahl daoe ciento noventa y nueve, ya vamos por el doscientos no sé cuánto, y son

procesos como anteriores, si no, i¡ual loe libros están, ya esos libros están lbtos para

ser cenados y mandados a publicar, de hecño, hay una de esas aclas que ya están

publicadas en la en la u¡eb de la rnunicipalirlad hasta agosto, se{iembre, creo, es un

requi§to queellossoliciüan, es lo mbmo que hemos hecho oon las com¡s¡ones qr¡e üenen

algunos llbros aüasado§, algunas aclas, pero ellos piden gue el concejo municipal lo

autorice y dQa ctráles son las actras y la jusüficaci!¡.-

La Presitlente Municipal, somele a votación la dispensa de úámite de comision, de la

moción presentada por la regidora Andrea l-lenera Chaves

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de bámite de com¡sirn de la moción presentada por

la regidona Andr€a Henera Chaves. se aprueba con ocho totos, se consigna el voto

negativo del regidor Wlbeñh !ffi¿ $e¡ill¿.

Segu¡damente la Presidente Munlcipal, somete a votación el contenido de la mocitn

presentada por la regidora Andrea Henera Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar el contenilo de la moción presentada por la regilora Andrea

l-lenera Chaves, se aprireba con ocho votos, se cons(¡na el voto negalivo del rcgidor

Wlberlh Ureña Bon¡lla

De forma polerior la PresiGnte Municipal, presenta moción de orden a fin de someler
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30 a votación, el conten¡do de la moción en lirme.



&g oo6

MUNICIPALI DAD OE PERÉZ ZELEOÓN

ACTA OR D I NAR I A O52.2O25

11 de mazo del 2025 Página 5l de 62

SE ACUERDA: Aprobar la moción prcsentada por la regidoo Andrea Henera Chaves,

se ava¡a med¡ante acuerdo se aprueba oon ocho votos, se cons(¡na el voto negaüvo del

regidor Wilbeilh Ureña Bon¡lla

La presilenta munifpal cede la palabra al regidor Wilberth Ureña Bonilla, quien

indica que, bueno, me queda la duda, como lo dile al inkrir, no vote la moción.

pÉnso que primero a pesar de que ya queda en frme voy a visitar la ofcina de

auditoría municipal para e\racur¡r la duda que tengo, bueno, yo creo que el voto

negativo, pero sobre todo, ¿cuál es la pooición? Poque tengo mi duda en vista

de que quien autoriza los libros de actas es el departamento de auditorfa

13.'Moción con d¡spensa de trámite de comisión, presentada por el regidor Marvin

Arias Retana

CO}ISIDERAI{DO QUE:

l. La doclrina y la jurisprudencia mencionan la autonomfa normativa, entendida corno h
poíbilidad de difar los reglamenbs autónomos de organización y sewicio, asi oomo la

autonomaa úibutaria, según la ctnl el gobÉmo nrunicipal haoe llegar a sus arcas los

recu6o6 neoes¿¡rios para el omplimÉnto de sus funciones. En este último caso se trata

de que h iniciativa en materia de creaci&¡, modifcación, elinción o exención de los

úiMos municipales compete a las municipalidades, aun y ctando la autoñzación de loe

reÉridos tributos conesponda a h Asamblea Legislaüva (artlculo 12't, ¡nc¡so 13 de la

Consüh¡ción Políüca). La Sala Conslitucional medaante el vo¡o número 5,[4]99 de fecha

14 de Julio del 1999, definió tanto la aulonornla normativa como tibutada de la s(¡uienb

foma: "(...)autonomla nomaüva: en virü,¡d de la ct¡al las municipalidades llenen la

potestad de dictar su propio ordenamiento en las materias de su competenc¡a, potestad

que en nuestro país se refere únicamente a la potestad reglamentada gue regula

antemamente la organización de la corporación y los seMcios que presta (regla¡nentos

autónomoo de organización y de serv¡c¡o), autonomla tributaria conocida también como

potestad impoeitiva, y se retrere a qtr la iniciativa para la creación, modiñcaciin,
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erünción o exenc¡ón de los tributoo municipales conesponde a 6los enEs, potestad

sui:ta a la aprobacl5n señalada en el artíq.¡lo 121, indso 13 de la Consüh¡cirn Polflila

cuando asi con6ponda. (...f.---

5 2. Que, para el adeoJado func¡onamaento y organizacÍón de la acliv¡rad y servicio del

6 Mercado Municipal, la Municipalidad de Pérez Zeledón emiüó un instrumento juridico

7 denominado Reglamento Autórcrno de Funcionamienlo y Organización del Mercado y

8 Terminal de Buses Municipales del cantón de PérezZeledón.
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3. En el Mercado Municipal, ex¡sten locales comerc¡ales otoryados en concesión

arendat¡c¡a tanto a personas fl§cas como jurídicas. El artio¡lo 20 del reglamento vigente

establece una prohitición expr6í¡ de traspasar los derechoe de concesión, señalando

que. "Las persr»n¡¡s concesionaías de puestos pemanento no podrán traspasar bair

ningún tltulo a oúa persona la oonce§ón que se les haya dorgado eobre el local." Esta

resúicc¡ón podrla generar una situación de desventaja compeütiva para loe

concesionari¡s gue son personas fisicas y que adquirieron sus derecfios antes de la

publicación del nuevo reglamento q2021, en comparación con las personas juridicas

que también ostentan concesiones denúo de las instslaciones municipales. Dado que

eslos conces¡onarios han operado baio una figura juridica disünta y gue h ¡mposibilidad

de traspaso afecta su derecho a disponer del negocio gue han desanollado, rcsuiüa

neoesar¡o establecer una dispoeidón fansitorÉ que pem¡ta, por un plazo deteminado,

la tranlerencia de derechos de conceskfi bajo condirÍrnes reg¡amentadas. Esto

garanlizaria un hato equitativo y facilitaría h continuidad ecoilom¡ca de los coÍlerc¡antes

afuctado§.-

¡L El mercado munbpal es un espacio de interés público gue requiere un manejo

dinámaco y efc¡ente para maximizar su impacto econónúco y social. [a inclusión de un

artlculoúansitorioque permita el traspaso de concesionesde personasfsicas a jurklim

se justifica poqt¡e: Facilita la adaptacir5n a nuevas realilades comerciales: La posibiliJad

defanlomacftln en persona jurldica bdnda a los ooncesir¡narios h f,exibilidad de
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I rrcdemizarse y adecuarse a modelos empresarÉles más cornpetiti\os y sostenibles.-

2 Corige desigualdades normativas: Acludmenb. las personas ñsicas enftentan

3 fesüicc¡ones en la transm¡s¡ón de sr¡s derechos de concesión, mienüas que las personas

4 iurldicas gozan de mayor estabil¡dad en la pose§ón de sus locales. La modiñcaciórt

5 busca garanüzar condiciones equi,tativas para todos los con6ssis¡s¡i9s.----
6 Brindar igualdad de oportunklades: Se pem¡te que las personas fisicas qu,e han

7 operado en el mercado durante años puedan acceder a los misnrcs derechos que lae

8 personas juridirzs. pfomovÉndo la equidad en la gesüón de lo§ locales.-
I
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5. Que el pincipio de ineüoactiüdad de las normas jurfdicas üer¡e en Costa Rica

raigambre constitucional. Al respeclo disporr el a¡tiq¡lo 34 Constit¡cional: 'A ninguna

ley se le dará eúecto reüoect¡vo en per¡uicio de persona, o de sus derechos paúimoniales

adquiridos o de sih¡aciones jurídicas consoli«ladas'. Sobre ele tema la §ala

Consüü¡cior¡al ha señalado gue: "...e1 pñncipio de ¡neüoact¡v¡dad de la Ley, que

contempla el art¡culo 34 de h Constituclin Polilica, no prohibe inestridamenb la

reboactvidad. No es, gue el Esüado y sus insütrlcbnes ¡redan aplicar válilamente hacia

afás nonnas posteriores para r€solver sifuaciones posteriores oomo una forma de

prepotencia que no convÉne a los interesee de los adminisrados, sim que, en virfud de

la certeza que justifica todo el ordenamaento, les relac¡ones se deciden confonne con lae

reghs virentes cuando se dieron esos vfnculoe. De lo conbario se desnaturalizala la

esencÉ de lo jurídico, que en último término es un saber a qué abnerse en las relaciones

gue octmeri entre los adnúnistrados y el Poder Público. Lo vedado no es entonoes la

reúoaclivilad en si núsrna, sino la reúoadividad perjudicial, porque causa daño

ineparable en razón de que va conha la cefteza. Agrega la o'tada d¡spos¡c¡ón

constituc¡onal gue a ninguna "ley''entendila como "norma", se le dará elbcto reúoaclivo

perjudicial, lo que permite conduir que si cabe la refoacc¡ón benefciosa." (voto N' 259.

91 de las 16 horas 30 minutos de 1991).'-

6. Que existen locales comerciales en el Mercado Municipal ct¡yos conoesir¡narios, en

calilad de personas fisicas, han fallecido recÉntemente. En estos c6os, sus herederos
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podrfan beneficiarse de una modiñcación reglamentaña que permita el úaspaso de h
concesión, med¡ante la inclur¡ión de una norma úansitoda en el Reglarrnto Ar¡tónomo

de Organ¡zación y Func¡onam¡ento del Mercado y de la Teminal de Bus€s Municipales

del Cantón de Pérez Zeledón. Para garanüzar esb benefcio, se estableoeria como

requi§to gue el concesionario fallecilo haya estado al dia o se le ponga en orden con

todas sus oUigaciones üibutarias municipales. De esta ma,¡era, se permiüría la

aplicacitn reúoaciiva de la norma en favor de loe herederos, asegurando la continuilad

de la aclividad comercial y la estab¡lk ad eoonómica de las familias aEctadas.-
En ¡azón de bs anterbres con§derandoe, mocionamos par¡ que €€úe Conceio Municipal

acr¡erde:

l. Soli:iüar a la Administración Municipal que inoorpore en el Reghmento citado en los

considerandoa anteriores, un üansitorio único cuyo terto será el si¡¡uiente:

Articulo Tnmitorlo ll

De manera excepcional y por un plazo de nue\re meses a partir de la entrada en v¡gencia

de esb feforma, se autoriza el traspaso de conoesiones de locales comerciales en el

Mercado Municipal y la Terminal de Buses del Cantón de Pérez Zeledón de personas

fl§cas a personas juridicas, siempre gu,e se ormplan los s(¡uienbs requas¡tos:

Sol¡c¡h¡d fo¡ma! del traspa:o por parte del concesionario o, en caso de h¡lecim¡ento,

por sus herederos debiJamente aq'editados.-
La pecona luridlca rpcepto¡a deberá ectar consdtulda legdmenb y su objeto social

deberá estar vinculado a la activ¡dd comercial desanollada en el local concesionado.-

El conceclonarlo original deberá haber edado al dla con sus obllgaclonec

tr¡butaria3 munlclpalc almonrntode presentarh solicitr.¡d o, en casodefallecimiento,

deberán de ponerse al día todas las obligaciones tributarias del obligado moroso

Énecido

E! traspaso deberá :er aprcbado por la Admlnlataclón tunlclpql, garanüzando el

cumplimiento de las condiciones establecilJas €n el reglamento y en la normatva

apl¡caUe.
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I Asimismo, esta d¡spos¡ción tendrá eEctos reüoactivos en beneficio de los herederos de

2 concesionarios fallecidos antes de la enüada en v(¡encia de esta reforma, en el tanto el

3 local comerc¡al no ha sido adjudicado nuevamenE, permiüéndoles optar por el traspaso

4 de la oon€s¡ón ba¡o las cond¡c¡ones eSablecilas, oon el ñn de garantizar la contlnuidad

5 de la aclividad comercial y la estab¡lirad eoonómica de las familias aEctadas.-
6 Transcunido el plazo de nueve meses §n gue se haya solicitado el traspaso, ¡a

7 concesión quedará suieta a hs dÉpo§ciones ordinarias del reglamento vigente. Este

E plazo o período transitorio, inida ¡nmed¡atantnte después que se dé la frmeza jurídica

tras la puUicación definitiva en el Diario Oficial La Gacáa9
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2. Se autoriza a la Adminisüación Municipal para que proceda de inmediato con h
puHicacÍón del reglamento citado en los considerandos anteriües en el diario ofcial La

Gaceta, asegurando qtre dk;tro bxto induya la modiñcación aprobada por este Conceio

Municipal en el punto anteíor._
3. Se autoriza a h Adman¡strac¡ón Munidpal para gue, una vez que el acuerdo adquiera

frmeza jurldica y los concesionarioa interesados conpleten los üámi,tes legales para el

camtúr de concesión bap la figura de persona juritlica, realice las gestiones

adminisülivas necesarias para funnalizar los carnbios en loe derechos de loe locales

dd i¡lercado y Terminal de Buses Municipal.

4. Se somáe a votación la propuesta presentada bafo la figura de "DEFINITIVAMENTE

APROBADO", con el fin de que el aanerdo adquiera ñmeza anmedaata y sea comunacado

a la rmyor brevedad podble.

El regidor Wilberü Uref¡a Bon¡lla, solicita abstenerse en la votaciln por terrr familiares,

en el Mercado Munkfpal por lo que el conpañero Avaro Navano tom su lugar.--

La pretúdenta municipal cede la palabra al regilor MaMn Arias Retana

El razonamiento de la mociSn fue largo porque trata de fundanrcntar un problema

qw está sucediendo y ese problema üene roslro humano, aquf tal vez es apelar

a la juslicia, a la equiiad, como insisto, el razonam¡ento y la fundamentación de

los argumentos de la moción son explfcitarnente claros, corno paft¡ saber qué es
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el meollo del asunto y gué es lo gue se pretende hacer oon la incorporadón de

este tam¡itorio en el reglamento para darle una pooililidad a las personas que

están en desventaja en estos momentos de tsner igualdad de derechos. para que

valoremos esa situaciin y pues le demo6 el apoyo a la rnoción

Graciae, señor regk or le doy la palabra al regidor José Calderón

Recordemos que en el año 2009, para los que conocen la reglamentacftln del

mercádo municipal y la teminal de buses, en el año 2009 el Concefo Municipal

emiüó un reglamento y por primera vez se pem¡üó sociedades anónimas,

entidades juridicas, la po§bilklad de gue enüdadesluridicas adquirieran bienes o

tramos dent¡o del mercado, hemos üsto, por ejemplo, cómo hay dos empresa

grandes ahi que adquiriaon famos en la teminal de buses gracias a esa

modificación que se h¡zo en el año 2009 de la posibilidad de estas entilades

furldicas, en el año 2021 ese reglamento se refonnó. pero de a§una forma m se

abordó el tema de las sociedades anonimas, sino que el problema de las

sociedades anonima siguió si:ndo vigente ahí porque está autorizado en d
reglamento del año 2021. ¿Qué cambló en el alb 2021? ¿Qr¡é se prohíbe a las

personas ñsicas heredar? Es decir, las personas pueden adguirir bienes conrc

causabientes, o sea, co¡no hercderoe de una persona fallecila que fuera

propietaria de un tramo, eso creó una desigualdad grosera, e§ dec¡r, las fanúlias

se pierden la porfb¡lidad de heredar el bamo a sus hi¡rs, pero a h vez terienus

sociedades anónimas que con un plazo de vigencia de 99 años, y todos sabemoe

gue las sociedades anónimas tamUén se pueden prorogar ese plazo, es dec¡r,

una sociedad anónima podría tener un tramo en el mercado municipal por todo el

üempo, ¡ridefn¡damente, solamente con pronogar su plazo de vigencia, es decir,

después de los 99 años podría incluso pronogarse hasüa g9 años más y así

suoesivarpnte, lo que c¡eó una desQualdad grosera en cuanb a los derechos

que tienen las enüdades jurldicas y los derechos que tienen las personas fsicas,

la moción prcsentada no es0á abordando el tema de que las person€¡s puedan

volver a heredar, porgue esto igual causala un problema similar, es decir, la
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perpetuadad de una familia en un tramo, por ejeíiplo, sino que está prcponiendo

otra soluciin, está proponiendo la soltrción de que se permlb mediante un

úansitorio que los hercderos de esas persor¡as que fallecieron y que 106 tramo§

aún no han sido ad¡udaca&s a tereros, puedan presentarse ante la

adminisfación municipal, demosüarsu calidad de her€deros ytaspasarese bien

a una sociedad anón¡ma y asl equilibrar, yo quisiera no estar aquf haUando de

tener que pasar tramoB a sociedades anónirnas, e§0 es absolutanrnte conüario

a lo qtre podrfa yo ideológicamente pensar, sin embargo, no brterlos oúa

solución, o sea, desgraciadan¡ente en el año 2009 se permiüó sociedades

anónimas gue adquirieran tramoG en el Írercado, se fetomó el reglamento en el

2021 y esto no se conigil, 16 años después o más de 15 años después de la

primera promulgación del reglamento, no ha habido ningún interés de parb de la

administaciln municipal para conegir el hecho de que sociedades anónimae

adquieran tramos en el mercado, lo que conlleva también a oÍo problema,

fazabililad. es decir, nosotros en este momenlo no sabemos quiénes son los

dueñoe de esas sociedades anónimas, que en el caso de la bmúnal es del 50

por ciento de los üa¡noe de la terminal de están en sociedades anónimas y un

poquilo menos er'¡ el ¡rrrcado, o sea, no es tan s§nífcativo denbo del mercado.

As¡ es que le rogamos a ustedes que atend¡endo un pnncipio de justicia accian

esta ¡noclln y nos conlpfornetamoo bmb¡én en el ñft¡ro a hacer un nuevo

reg¡amento y podamos abordar el tema de las sociedades anonirms, es decir,

que solucionemos de una vez por todas y ojalá podamos derogar el reg¡amento

que aubiza a sociedades anónimas tener tramos derifo del mercado municipal.

La regadora Anais BananEs, solicita abstenerse en la votación por tener tamiliares, por

lo que el compañero Andrés Vega, toma mi lug¿r.--

La presidenta munldpal lndica que, buerc, yo pevio a someter a votación el proceeo de

la moción, sf, debo extemarque lne preocupa la moción, los compañeros hablan de que

el tema de hercda¡, que es sólo un tansitorio, pero bt¡eno, todos cor¡oernos la
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naturaleza, las personas furídirs y es cierto, en este momento hay una desigualdad y

hay que buscar la forma de subsanar ese prooeso, pero no es permitiendo a todos que

se pasen a personas jurídacas, porque básicam€nte perderiamos el mercado munkÍpal,

deiaria de ser un bien deman¡al, deiaría de ser un bien bajo la admin¡stracih de la

municipalidad, y estarlan personas iuridicc que pueden traspasarlo, deberían ser de

ellos, quieren heredar, vender eoé dereclrc, baspasarlo y me parece que nosofos como

conselo municipal estoy de ao¡erdo en que el reglamento tierc grr revisarse de forma

urgente, hmbiér¡ hablé con el alcalde sobre el prooeso de las nuevas licitaciones gue se

están sacando para rernalar locales, que por favor detenga ese proc€so hasta que se

solucione este tema paft¡ no seguir causándose et mercado, §empre ha §do un tema

de ontove¡sia, de problemas, de malos entendiros, y yo creo que este ooncelo

municipal tiene que solucionarlo, pero no es entregándole a personas juldicas los

locales @mo se va a solucionar, no ee aumentando el problema, también creo que, por

ejemplo, el bma de la terminal y el rnrcado lienen que separarse hasta

reglamentariamente. ¿Por gué? Poque el mercado está rcgido por una ley especia[ la

teminal €s un tema compleErients dibrente, deberla haber dos reglamentos, en la

teminal se maneian los conúatos de forma d¡Érente, se ñjan las tarfas de fonna

diErente tamb¡én y no deben habajarse ni ffirse de la mis¡na brma, y con el mercado

estamos hauando, oonn les digo, de un bien deman¡al, un t¡ien del pueblo, un bien de

la mun¡c¡paladad, adminisüaclJn de la municipalidad, y con este terna de las personas

jurldicas bás¡camente bs famos p6an a ser una cosa de una persona juridir=, porque

mientrm pagrre lo que se les oobra, el contrato se rent¡eva cada cinco años y oomo no

hay conbol de guién está en esa sociedad, yo pudo cambiar los representantes, los

mionistas, quiénes están ahi. y de repente.. . Bueno, y me oonsta que el problema que

tenemos ahorita, por elemplo, la señora secretada andwo buscando gente por todo

Costa Rica para noüficarles cuando iniciarnos el proceso del quinguenio, estuvo en San

Joeé, en Heredia, en no sé qJánto, ya tenernos gente que no es del canlón, ct¡ando se

sr¡pone que el mercado es para incenlivar el comercio en d cantón, pa¡a apoyar a los

pegueños produc{ores, artesanos, los camiceros, pero gentg del cantón, y estamo§

pefdiendo eso, y creo que si aprobáramoS e§ta moc¡ón tal y como está, lo estar¡amos
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incentivando aún rnás, y oeo que sl, hago un llamado a mis cornpañeros y compañeras

que no6 senEmoe a relex¡onar de cómo podemos ayudarle a las personas que en este

nrcmerito se s¡enten en oondiión de desigualdad, y no se sienten, e§Én en oondac¡on

de de.lgualdad, pero no es aumentando el problara, es enüándole de lleno al tema, a

ver cómo lo solucionarnos, de brma antegraljunto con la adminisüación.

La Presilente Municipal, someb a votac¡ón la dispensa de trámite de comi§ón de la

mocftln presentada, que los regidores y regidoras que estén de act¡erdo, por favor,

levantar su mano, cuato \rotos, no se dispensa de bámite de comisirin, se üasladan a la

comisión de Asuntos Juridicos para su discusión.----

Le doy la palabra al regklor Runny Monge Zúñiga.-
Bueno, creo qtte corno tÍen lo dijo usted, y también con las palabras de don José,

aquí la idea no es deiar en indebnsa a a§un* personas que l¡enen una §tuación

compl¡cada en esle momento, pero sl queremos verlo en comisión de juridicos

pam ver con más detalle y no incluir en ningún enor qr.e a la postura nos vaya a

causar a§una inconvenienb a la municipalkJad, o irrclu$ve a los mismos

irquilirrcs._---

La presidenta municipal agradece, y solicita que se oons¡gne, los votos negat¡vos de loe

regilores Carloo ZiñQa, turdÉs Vega, Runny Monge, Edgar Mena, y la regidora Andrea

ARTÍCULOVII.

CORRESPONDEI{CIA,"

l. OFI{467-2$DAM suscrito por Alcaldía Mun¡dpal, asunto, Traslado de docr¡mento

número OFI-01&2$ATM, suscrito por la señora Marilyn Morales Cervanbs,

Coodinadora de Tesoreria Munidpal, en donde se hace rebrencia al anbme de

compft¡s corespondiente por medio del Fondo de Caja Chica al nres de enero. Se

Íaelada a Comis&5n de Hacienda y Presupuesto.-
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I 2. Noh suscrita para Junta Vial Cantonalcon copia al Concej«¡ Municipal por Olger

2 C,erardo Fallas Céspedes, director del L€o Rural el Jardln, asunto, haoen de

3 conocimaento una sihrac¡ón que está afectando la marcha normal de nuesfa inslifución,

4 y esperando que haya alguna positilidad de ayuda de parb de nt¡estro respe0able

5 muricipio para interverrción de camino. Se faslada a la Administ¡ación para sohitar

infonrte y dar respuesta6
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3. Nota suscn:ta por Yehudiür Ta¡fa de la Unión Nacional de Got¡iemos Local6, asunlo,

colaboraciSn para que nos faciliten todos los reglamenbe que su municipalidad tiene

referftJos a ¡necanis¡noe de parti<iparjón cit¡dadana (Presupuestos Participaüvos,

PletÍscito, Reúerendo y Cabildo, AudÉnchs priblirxs, SoliciMes de información, Comité

de b Persona Jovar, Proyectos para discusión pública (oonsultas populares sobre

proyeclos), Programa de voluntariado "Ciudadanía Ac{iva'. Se úaslada a la

Adminisúaciin pa¡a solicitar informE y dar respuesta

4. Resolución. No 2025005273 SALA CONSTITUC¡ONAL OE LA CORTE SUPREMA

DE JUSTICIA. ÉA 2¿t417809{007-CO Recursode amparo ¡nterpuesto por lsidro Soto

Naranjo, conha b Municipalidad De Pérez Zeledón. Se declara parcialnrnte con lugar

el recr¡rso, sin especial condenatoria en co6tas, daños y pelu¡cros y únacamente por el

afaso en obrgar respuesta a la sol¡c¡tnd de ¡rformac¡ón de¡ 25 de mar¿o de 2024. En lo

demás, se dedara sin lugar el recurso. De conocim¡ento

5. Resoluciln No 2025q)5283 Sala Conlituional de la Corte Suprema de Justicia

Recnro de amparo qi¡e se tramita en expedÉnte núr¡ero 2+0245y-O@7- CO,

anterpucto por Maureen Graciela Valverde Calderón, conba el Concejo de Disúito De

Phtanares De La Municipalilad de Pé¡ezZe/ed,ón Se dedara parcialmente con lugar el

recurso, únicamente por la falta de un medio electónico para rec¡b¡r gestiones de los

usuarios y la falta de transmis¡ón en vivo de las seslones del Conceio de Distrito en

Phtanares. De oonocimiento
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8. OFI-@72-25-PTE suscrito por Phniñcación Tenitorial, asunto, comun¡cac¡ón de

acuerdo de Conceio en resolución a solicÍh¡d de dedaración de camino público,

expediente ADM-007G2$PTE. De conocimiento

9. OFI-0074-2$PTE suscrito por Planificación Territorial, asunlo, comun¡cación de

acuerdo de Conceio en resolución a sol¡citud de deda¡ación de cam¡no puuico,

expediente ADM-0071-2&PTE. De conocimiento

ARTICULOVIT.

Clene de la Seel§¡.

La Presidenta Municipal, da por concluitla la sesión municlpal al ser las nueve horas

oon @ro minutos.
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I 6. ¡.lota a $¡scrita por IFAM, realiza ordial ¡nvitac¡ón al programa nacional de

2 capacitación v¡rü,¡al de conceios de distrito IFA¡II-UNED los dias 12,19, 26, de ma¡zo

3 2025 y el dia 02 de abril 2025 a hs 4:00pm. Quedan todos invitados

4

5 7. OFI-0071-2$PTE suscrito por Planiñcación Tenitorial, asurito, comunicación de

6 acuerdo de Conceir en resolr.rción a solicitud de dedarac¡ón de cam¡no público,

7 ex@ienteADM-006+2&PTE. Deconocim¡ento.-
8
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lng. Andrea Herrera Chaves

Presidenla Municipal

Gabriela uillén Vargas

Secretaria Municipal a.i

Votos disidentes:

Ac¡rerdo 08: lnforme a la administración informe de loe proyectos atendidos

únicamente con maquina

Carlos Zrlñiga Montero.-

na munrct


